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LA TERTULIA PROGRESISTA-BEMOCRATICA
deseando rendir justo tributo de re.speto á la memoria 
del

EXGMO. SEÑOR

D. JUAN PRIM Y PRATS,
ilustre márti/r de la patria (q. e.p, d.J, celebra wm 
misa solemne de réquiem con, vigilia, por el eterno 
descanso de su alma, hoy 27 del corriente en la 
Real Basílica de Nuestra Reñora de A tocha, á las 
diez de la maTuina; y  ha acordado invitar á V. para 
que se sirva honrar con s%', p-esencia tan religioso 
acto.

LA TERTULIA.
:i

MADRID 27 DE DICIEMBRE DE 1872.

PARALELO ENTRE PRINCIPES.

E l Diario Español viene publicando unas 
cartas, ó más bien unas amonestaciones, que 
parecen histórico-políticas, siendo do cálculo 
reaccionario, dirig'idas por un conservador al 
Excmo. señor marqués do Dragonetti.

De la primera ni una palabra hablare­
mos, como tampoco hablaríamos de la se­
gunda, que E l Diario califica de notabilísi­
ma, si las soberbias presunciones del autor | 
no le condujesen en ella, á pobrezas propias 
de una imaginación osada, que merodeadora 
de grandes recompensa.?, entro los suyos, 
dice lo que puede y lo que ignora.

Ebrios los infortunados conservadores, i  

para combatir lo existente, para procurar, 
aunque en balde, el descrédito y la ruina de ' 
la situación, guarécense perdidos y confusos 
cu el fingido sentimiento patrio, atacando i 
hasta á las personas más elevadas y respe- i  

tables, con la negrera injusticia de todos los | 
enemigos de las reformas en Ultramar.

Y sorprendente es la actitud de todos 
osos periódicos que faltos de fuerza, exentos 
(le la aceptación pública en sus afanes polí­
ticos, quieren con hipócrita fé aparecer hoy 
como guardianes invictos de la honra de la 
nación; pero más sorprendente, más extraña 
que la de todos, es la de El Diario Español.

¿Saben por qué nuestros colegas y nues­
tros lectores? ¿No lo saben? ¿Lo desconocen?

El nombre- de ese periódico, el curso de 
esa publicación, están representados quizá 
por una figura de triste recordación para 
todo buen liberal, para todo amante de la 
razón y de la ley.

¿Quién no evoca con dolor, quién no ana­
tematiza, quién no maldice el trágico cri­
minal fusilamiento de los desgraciados jó­
venes estudiantes, que niños indefensos, tue- 
ron detenidos y presos ante la tumba vene­
randa de Castañon?

¿Quién no anatematiza, quién no execra 
al que por falto de tacto, ó por cálculo de 
otra naturaleza comprometiera su significa­
ción y su importancia, entregando al salva­
jismo la vida de cándidos mártires?

Pues bien, nada afirmamos, ninguna im­
putación hacemos que pública y notoriamen­
te no haya sido hecha, no haya sido afir­
mada.

Antes que E l Diario Español, se perci­
be el nombre del ex-iutendente de la Haba­
na, del ex-goberuador civil Sr. López Ro- 
berts, que está al frente y dirige esa publi­
cación.

Doblamos, sin embargo, la hoja.
La moralidad ó inmoralidad de las accio- 

V 3 no quitan el valor para resignarse á 
ü.iscar nueva fama.

Lejos de nosotros la odiosidad personal, 
hacemos no obstante esta digresión, para que 
ai dar á luz ciertas ex[)resioues y ciertos or­
gullosos escritos, sepa la prensa toda, y se­
pan ios lectores á quién encubre la careta 
del órgano que así se expresa.

Y varaos con el conservador de las re­
flexiones.

i No es su objeto criticar las condiciones 
I monárquicas del ilustre príncipe de la casa 
i de Saboya.
1 Habla de vida de calavera, do indiferon - 
tismo político, de falta de ilustración, y na­
da de esto cuadraría sino á los vástagos de 
la casa borbónica en el último memorable 
periodo de su reinado.

El rey no crea nuevas aristocracias, nue­
vo clero, nueva milicia, sociedad nueva. Si 
la envidia conservadora, envidia que despe­
daza sus entrañas, se sorprende al ver en 
D. Amadeo I de Saboya, un noble y popular 
monarca, que no reina en sus Estados con 
la humillante y  rastrera vida del alto digna­
tario oprimido por las camarillas de feudales 
exclusivistas; hable de la augusta majestad 
de su destronada reina, miserablemente re­
clinada en el harem de los placeres, mien­
tras la nación, lágrima tras lágrima, sufria | 
el yugo ominoso de los oligarcas, que con j  

los secretarios del Consejo hacían las leyes ! 
y gobernaban á su antojo.

Entreténgase el dómine escudriñador en 
formar paralelos: estudie con detenimiento 
las épocas de la historia, no á Cárlos II y Fe­
lipe IV: vuelva á los dias de los reconquista­
dores do Granada, y si en Cárlos I y  en Jua­
na la Loca, no reconoce algo de los adelan­
to.? con la popularidad y el heroísmo; algo 
de la depi-avacion, con los celos y los desca­
labros, siga buscando, página trás página, 
hasta Cárlos III, y en las alternativas del 
progreso se desengañará de que habia de ser 
ineludible el dia solemne de la condenación 
de las reacciones.

Ha llegado el dia, y  no és D. Amadeo 
de Saboya, quien para reinar con la Consti­
tución do 1869, con el principio democráti­
co, brillo del derecho moderno, debe, como 
opina el reflexivo reaccionario, llamar en su 
apoyo á las clases elevadas, á los elementos 
conservadores.

Acudan las clases elevadas, acudan los 
conservadores al palenque de la civilización 
y del progreso, y no quieran con dardos can­
dentes revolver la sociedad hácia el campo 
de sus pasadas desdichas.

Recuerda aquella época funesta en que 
los americanos luchaban y conseguian su 
independencia; recuerda la pérdida de Santo 
Domingo, del Perú, de Guatemala...

¿Y las leyes que ocasionaron esa pérdi­
da? ¿Y la arbitrariedad que vino dominando 
aquellas libres y ricas posesiones?

De aquí va á parar el señor conservador á 
la probable pérdida de lo que en América nos 
queda, ocasionada por las reformas que dice 
«pueden atentar á la integridad de la pá- 
tria,» y añade:

«¿Do qué nos serviría que lo que. Dios no permi­
ta, después de perderse las Antillas, dijera el dia de 
mañana la historia: «D. Amadeo de Saboya, tal vez 
sin advertirlo, de seguro sin desearlo, fué, desgra­
ciadamente, el primer Jlibuslerol»

¡Oh! Si desgraciadamente escribiese la 
I histeria un conservador como el que escribe 
¡ esta carta, diría eso y mucho más, descono- 
' cicudü que D. Amadeo de Saboya, esclare­
cido monarca español, sintetiza la era de la 
libertad con el cristianismo, de la le^ con la

moral humanitaria, del deber con el derecho 
de la regeneración política con la regenera­
ción social.

¿Qué frase, qué injuria restaba en su des 
pecho á los conservadores? El autor de la 
arriba expuesta debió sentir, al grabarla 
rumores en su conciencia.

Filibustero es traidor.
Traidores fueron los que con una reina, 

cuyo nombie aparecerá en nuestros anales 
entre turbios comentarios; con una reina in­
grata á los hidalgos liberales que, valerosos 
supieron afirmar su corona, esperando des­
truir la frailería y el caciquismo de los sei- 
des de sus antepasados, hicieron lo posible 
por agotar la existencia de nuestras riquezas 
ultramarinas, y  pisotearon las banderas san­
tas que, teñidas en sangre, representaban la 
pátria en los suntuosos recintos del régio al­
cázar.

Traidores eran y son los que, procaces, 
hablan así de un rey que, amanto de su na­
ción, solo quiere borrar la mancilla que con­
tra su generosidad dejaron en su provecho 
los enemigos del país, pcjrque el país les 
desprecia; los enemigos del trono, porque el 
trono no les sirve, como el de Isabel de Bor- 
bon, para templo de liviandades y e.scarnio 
de un noble pueblo,

¿Quién habla de integridad de la pátria, 
si antes que la integridad sufriese una heri­
da, los hijos de la libertad, y el augusto mo­
narca al frente de ellos, harian lo que nunca 
hicieron por la madre común los cazurros 
santones de la conservaduría enemiga, tan 
lascivos como déspotas, tan impolíticos como 
buenos especuladores?

¿Qué vcÁs fllibusterismo, qué más hostili­
dad contra la liberal España que los trata­
dos anti-revolucionarios, las conspiraciones 
sordas, los ridículos convenios con el orlea 
nismo, para resucitar la dinastía borbónica 
en la raquítica figura de Alfonso el Puig- 
moltejo%

¿Qué diría la historia de Isabel de Bor- 
bon y de su hijo? ¿Lo ignora el señoi' conser- 
vador î ¿Lo ignora el de las reflexivas cartas?

Diria de seguro: «Isabel de Borbon fué 
con sus camarillas de barraganes, el verdu­
go de la libertad en su pátria.

«Alfonso de Borbon, el niño entregado á 
un hipócrita virtuoso, fué el pretendiente de 
toda su vida, que quiso complementar las 
torpezas de su madre.»

¡Angelito! El señor conservador, arrulla­
ría de buena gana junto á su sólio, y creerá 
que le dispone bien el terreno. Entonces las 
cadenas del esclavo glorificarían la cultura 
española; entonces los negreros que filoso­
fan fingiéndose abolicionistas y jugando con 
los títulos de la integridad nacional, canta­
rían la ventura de un pueblo entre escoria, 
entre miseria, con un pimpollo de rey que 
lucia su gentil y esbelto talle, guiado por la 
misma mano que disparó balas fratricidas: 
entóneos, el gran representante del fllibus- 
teHsmo señorial, .seria mimado por la ambi­
ción satisfecha y el caciquismo en su vigor.

Este es el fin, este es el objeto del seTior 
conservador de las amo7iestaciones, como lo es 
también el de todos sus cofrades: compare 
si no historia con historia, vida con vida, 
proceder con proceder, y  entre las costum­
bres, la rectitud y el sentimiento democráti- 
tico de D. Amadeo de Saboya, y las tristes 
memorias, legado de una reina, á quien el 
empuje de una revolución salvadora arrojó 
del suelo en que dominaba, le. obligarán do 
fijo á retroceder ante la idea que, originaria 
de una pasión bastarda, le hizo consignar 
frases que España entera, con noble orgullo, 
sabe despreciar.

El rey Amadeo I, ai grabar su nombre al 
pié de redentoras leyes, consigue para sí y 
la distinguida dinastía de Saboya, inmarce­
sibles laureles, páginas de oro en nuestros 
anales, y un altar de veneración, de respeto 
y gratitud en los corazones honrados que 
guardan pura la sangre castellana de los 
conquistadores do la libertad, de los que 
rompieron el yugo que nos ahogaba.

El principito Puigmoltejo, será siempre, 
por su desgracia, el ídolo (le los enemigos de 
la civilización y el adelanto, y ante la Idsto- 
ria y la tradición, el hijo de una reina cuyo 
trono tuvo que pulverizar su oprimido pue­
blo, león temible á cuyas garras se oculta y 
huye la tiranía.

Siga, siga sus cartas el señor conserva­
dor, pero cuide mucho cuánto vá de Rey d 
Rey, observe bien la verdad que se despren­
de del paralelo entre príncipes que dejamos 
consignado.

PARA REFRESCAR LA MEMORIA.

Compasión ó desden merecen los irrefle­
xivos ó falsos lamentos do aquellos que so 
duelen, ó aparentan dolerse, do la situación 
do España desde la revolucioa acá.

Comprendemos perfectamente que la 
maldigan los que fueron la yedra (le la an­
terior dinastía, que de ella vivieron y de ella 
chuparon el jugo hasta dejarla seca y podri­
da; lo que no tiene explicación es la torpeza 
de disculpas de los anti-dinásticos furiosos 
de hace cuatro años.

Formado estaba de muy antiguo el pro­
ceso de la dinastía expulsada; unánimes san 
cionaron su caída republicanos y legitimis 
tas, demócratas y conservadores, absolutis 
tas, doctrinarios y radicales, es decir, todos 
los partidos de España: tal era la unanimi­
dad, que con la aprobación de ellos hubiera 
podido extenderse una sentencia formulaba 
en estos ó parecidos términos:

«Considerando que la dinastía de Borbon, 
entregando la nación al conquistador en 
1808, abdicando en Bayona á su favor, hu­
millándose vergonzosamente á él y pidiendo 
á los españoles que la imitaran, infringió 
manifiesta y notoriamente las antiguas le­
yes pátrias, y señaladamente las III y IV, 
título I de la Partida II:

Considerando que la dinastía de Borbon, 
negándose en 1814, con la ingratitud más 
inicua, á prestar el juramento prescrito en 
el art. 173, cap. I, cap. IV de la Constitución 
de 1812, sobreponiéndose á la voluntad de la 
nación y rebelándose contra la representa­
ción nacional á que debía la corona, con el 
decreto de Valencia de 4 de Mayo, infringió 
un principio reconocido, así en la Constitu 
cion de 1812, art. 172, cap. I, tít. IV, como 
en la misma Constitución de Bayona, art. 4 
y 6.°, tít. II:

Considerando que la dinastía de Borbon, 
conspirando en Junio y Julio de 1822 contra 
la Constitución que habia jurado guardar y  
hacer guardar, se colocó, como es notorio y 
resulta probado en el «Informe de la comi­
sión de Córtes» en el caso de ser declarada 
traidora y perseguida como tal, con arreglo 
al art. 172, cap. I, tít. IV de la Constitución 
de 1812:

Con.siderando que la dinastía de Borbon, 
con su decreto de l.° de Octubre do 1823, 
cometió un odioso perjurio y escarneció su

S ia palabra dada á la nación en el Mam- 
o de 10 do Marzo de 1820, en que habia 

ofrecido <smarchar francamente y ella la pri 
mera por la senda constitucional,» y rebelán­
dose, auxiliada de tropas extranjeras, con 
tra el voto nacional, volvió á colocarse en 
el caso previsto por el art. 172. cap. I, títu­
lo IV de la Constitución de 1812:

Considerando que la dinastía de Borbon, 
declarándose en circular de 25 de Marzo y 
manifiesto de 4 de Octubre de 1833 <ienemiga 
irreconciliable de toda innovación política,» y 
alegando como <sderecho la sobera^iía real» 
atentó á los derechos de la nación y negó lo 
que la fuerza de las circunstancias la obligó 
á confesar más tarde en el art. 29, tít. V áel 
Estatuto:

Considerando que si los Estamentos ex­
cluyeron á D. Cárlos de Borbon de la suce­
sión al trono y votaron á doña Isabel de 
Borbon fué después de dejar terminantemen­
te consignado que no atendían á la cuestión 
del mejor derecho hereditario de los rivales, 
sino á lo que consideraban mayor conve­
niencia nacional, fué recordando aquellas 
palabras del Fuero-Juzgo: «Serás rey mien­
tras obres bien; no lo serás cuando no obres 
bien;» fué declarando la comisión de Procu­
radores que: «es un principio de eterna ver­
dad que donde reside aptitud para conceder 
derecnos, ha de haberla también para dero­
garlos;» fué, en fin, recordando que la sobe­
ranía resido en la nación, á la cual quisieron 
oponerse los manifiestos de 22 de Mayo y 4 
de Agosto de 1836:

Considerando que la dinastía de Borbon, 
que juró guardar y hacer guai'dar la Consti­
tución de 1837 como bandera de paz y de con­
cordia, por una parte sembró ia rebelión en 
sus manifiestos y promovió sublevaciones 
militares, y por otra sancionó la reforma de 
1845, hecha por Córtes notoriamente incom­
petentes, cometiendo á sabiendas un repug­
nante periurio:

Consi(ierando que la dinastía de Borbon, 
al contraer matrimonio doña Isabel, infringió 
el art. 48, tít. VI, y ha infringido después 
constantemente el 55, tit. VII de la Consti- 
•;ucion de 1837:

Considerando que la dinastía de Borbon, 
que en manifiesto de 26 de Julio de 1854 ha­
bía alegado aunasérie de deplorables equivoca­
ciones» como causa de «descmifianzas entre el 
pieblo y el trono,» prometió mo olvidar los 
principios que la hahian dado la coronta» y 
((.ofreció todas las garantías que afianzaron los 
derechos de la nación-,» en Julio "do 1856 se 
prestó á entorpecer la sanción do la Consti­
tución votada por las Córtes, y autorizó el 
delito de lesa nación cometido contra la re­
presentación legal de España;

Considerando, en fin, que la dinastía de 
Borbon, traída del extranjero contra, la vo­
luntad do Europa, compuesta de miseros re­
yes constantemente entregados á la tutela 
de privados necios, de aventureros crimína­
les y do camarillas vergonzosas, movidos do 
pereza, deleite, fanatismo, crueldad y codi­
cia, lejos de haber conservado la nación si­
quiera como la halló Felipe V, la han hecho 
perder inmensas posesiones en Asia, en 
Africa, en América y en Europa; lejos de 
liaber aceptado las reformas políticas, exi­
gidas por este siglo, se han esmerado en no  ̂
ser excepción de la enseñanza histórica que 
demuestra que las dinastías viejas son in­
compatibles (íon las instituciones modernas; 
lejos de haber velado porque so conservara  ̂
la severidad y pureza natural de nuo.stras! 
costumbres, conspirando los hijos contra losj 
padres, como en el Escorial; rebelándose' 
contra ellos, como en Aranjmíz; prafesándo-' 
30 ódios, como el manifestado por doña Isa- 
bel á, su madrej haciendo á su vez ios padres

la guerra á los hijos, como en Bayona, y 
tratándose en todas ramas los hermanos 
como enemigos, es ejemplo ignominioso en 
el siglo actual de corrupción é incapacidad, 
de ingratitud y falsía, de deslealtad ó inmo­
ralidad, y se ha hecho absolutamente in­
compatible con el decoro, la dignidad, el 
bienestar y el progreso de la nación:

El pueblo español:
Vistes la ley II, título 15 de la Partida II; 

la III, tit. XIX de la misma Partida; los ar­
tículos 54, tít. VII de la Constitución de 1837, 
y el 58, tít. VE de la Constitución de 1856,

Declara:
Que doña Isabel de Borbon y Borbon, úl­

timo individuo de su familia que quedaba 
reinando en Europa, y todos sus descendien­
tes, ascendientes y colaterales, quedan in­
capacitados para reinar nunca en España.

La nación, reunida en Córtes, proveerá 
en uso de su soberanía, la vacante del 
tr|tno.

Un veredicto en esa ú otra forma análo­
ga hubiera contado con las firmas (le todos 
los partidos políticos verdaderamente tales, 
porejue todos han experimentado crueles es­
carmientos de tolerar por tantos años los 
Bordones.

Si algún liberal hubiera vacilado en sus­
cribirle, no habia más que recordarle las in­
gratitudes, las falsías y las torpezas de Fer­
nando, de Cristina ó Isabel.

A los carlistas, que aún conserváran in­
explicable cariño á la tradición, bastaba ci­
tarles, para desvanecer hasta los últimos es-, 
crúpulos, á Fernando Vil, lanzando á la 
rebelión del 7 do Julio la Guardia Real, y 
exclamando cuando la vió vencida: ((Acabad 
co'n ellos-,» sancionando con una mano los 
decretos de las córtes, y expidiendo con la 
otra órdenes á la regencia de Urgel; á don 
Cárlos felicitando á su hermano por «el res­
tablecimiento del santuario de las leyes que 
fot-man la sabia Constitución de la monarquía 
promulgada en Cádiz,» y rebelándose contra 
el hermano y la Constitución; diciendo á su 
mujer: <(Maria Teresa, tengo muy bueoias no­
ticias: la monjita me escribe que dentro de dos 
meses estaré en Madrid,» y pronunciando por 
toda Oración fúnebre de Zumalacárregui, de 
quien estaba imbécilmente celoso: ((¡Son co­
sas que Dios hace!» estimando más al padre 
Vaca y los ojalateros que á Cabrera y sus 
soldados, estérilmente sacrificados en siete 
años de ruda campaña; á Monteinolin ha­
ciéndose prender en la frontera para no cor­
rer los riesgos de la guerra en Cataluña, 
y huyendo luego en una tartana y dejando 
abandonado á Ortega.

A los conservadores que no estuvieran 
completamente decididos á firmar la senten­
cia, les hubiera animado á hacerlo el recuer­
do de las discordias de doña Isabel y su es­
poso; de la doble camarilla; del ministerio 
Relámpago; del destierro del consorte al 
Pardo; de los hechos que produjeron aquella 
circular, cuyo art. 1." decía: «Se prohíbe la 
impresión y publicación de todo escrito en 
que se trate de la vida privada de S. M. la 
reina nuestra señora, ó de su matrimonio, ó 
de su real consorte;» la lectura de ciertos 
discursos de Ríos Rosas y González Brabo, 
verdaderas fotografías dcl sistema borbóni­
co; la reimpresión de los escándalos publi­
cados en Murciélago, El Pita, E l Moni­
gote, E l Diario Español y en otros periódi­
cos; la imágen de Narvaez enviacio en vein­
ticuatro horas de la presidencia del Consejo 
á Vieua, la do 0 ‘Donnell despedido de un 
juntapié en un rigodón, y su última resolu­
ción de no volver á ser ministro de doña 
sabel.

Es, pues, evidente como la luz del medio 
dia, que una dinastía de esa naturaleza es­
taba fatalmente condenada á desaparecer, so 
pena de que la nación fuera borrada del ca­
tálogo de los pueblos dignos.

iNos interesaba demostrar de nuevo la 
necesidad imprescindible de la revolución 
contra los Borbones; nos convenia refrescar 
así la memoria de la legitimidad de la obra 
de Setiembre, para pasar á probar, como lo 
haremos otro dia para conocimiento de los 
cándidos y correctivo á los ardides de las 
Magdalenas arrepentidas, que no hay en 
Europa pueblo que se hqya visto en la pre­
cisión de realizar un cambio semejante, don­
de la transición haya sido más serena, más 
reposada y más tranquila, donde las con­
quistas revolucionarias so hayan arraigado 
tan fácilmente y la nueva monarquía se ha­
ya instalado y afirmado tan bien y tan 
pronto.

¡ADELANTE!

Si nuestra humilde voz llega esta vez 
hasta el galúnete del presideute del Consejo 
de mini.stros, del jefe del gran partido radi­
cal español; si la opiiiiou de La. Tertulia 
tiene la grata virtud do sor oida por los hon­
rados ministros que hoy dirigen, con sus ta­
lentos y principios, los complicados uego- 
cios de la cosa pública: si nuestros antece­
dentes liberales, aquilatados así en los prós­
peros como en los adversos dias do los dere­
chos popularos, tienen algún valor para los 
hombres del poder ejecutivo, nosotros, amar* 
tes apasionados de la libertad, soldados in­
fatigables de los ejércitos de la democracia, 
hijos altivos do esta tierra, libre como los 
elementos é indómita como la naturaleza 
misma, elevamos un ruego hasta las irradas 
del poder común, en demanda do energía, de 
valor, de entereza, j):ra no desmayar, para 
no desfallecer, para no vacilar ante la sacro­
santa obra de la redención del esclavo.

La redacción de La Tertulia, hoy que 
todos los adversarios del progre.so so unen y  
conciertan en asquerosa Liga para mermar 
los efectos de la civiligaoioüj hoy que lo^
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mistificadores, que los avaros, que los Pro­
teos de la política retrógrada firman un ]iac- 
to de guerra cruel y despiadada a la más 
grande obra del espíritu moderno; hoy que 
las añejas preocupaciones, que los rancios 
instintos disputan arteramente, con más osa­
día que conciencia, las magníficas conquis­
tas de la purísima democracia que trata de 
recuperar la calidad do hombros para 30.000 
séres que hacen en América el bárbaro oficio 
de las bestias; hoy que el antiguo y el mo­
derno mundo moral luchan encarnizadamen­
te, el uno por la oscuridad de ayer, y por la 
luz vivísima de hoy el otro, la redacción de 
L a T ertulia levanta su acento, humilde si, 
pero vi<joroso, hasta el palacio augusto de 
los púlnicos poderes, y pide en nombre de la 
libertad, en nombre de la ciencia, en nombro 
de la moral, en nombre de la religión de 
Cristo, la personalidad civil de los negros de 
Puerto-Rico, la abolición de la infame trata 
que pone al sér mas grande de la creación, al 
hombre, en iguales condiciones que al obje­
to mas fútil y despreciable de la tierra.

¡Adelante, hombres del partido radical! 
Dejad que griten los negreros, que alboroten 
los egoístas, que perturben íos reacciona­
rios. Estáis en trance de hacer la ley más 
justa, la ley más santa, la ley más huma­
nitaria que registran los anales de la políti­
ca contemporánea. Nada os importe la tor­
so intriga, el alboroto de los mercaderes de 
,a política. La fuerza de nuestros principios, 
el calor de nuestras ideas, la sávia yigorosá 
de nuestras doctrinas, valen más, infinita 
mente más que todo el oro, que toda la au­
toridad, que toda la oposición de los que no 
pueden ser ni buenos españoles, ni buenos 
liberales, ni buenos cristianos.

Poned, poned vuestra firma, poned vues 
tro óbolo al pié de ese colosal edificio,  ̂y 
vuestro nombre pasará á la historia, pasará á 
la generación que nos sustituya, con la co­
rona de gloria que acompaña siempre á to­
dos los grándes hechos de la humanidad. 
¡Adclantéí La voz de nuestras conciencias 
nós dice que debemos hablaros, que debe 
mos pediros fé, valor, abnegación, y no va­
cilamos en hacerlo, en la persuasión de que 
no defraudareis ni en poco ni en mucho las 
dulces esperanzas de los amigos de la liber­
tad. ¡Adelante! La bendición del mando 
caem sobre vuestras cabezas.

El esclavo, cuando no sienta sobre sus 
negras espaldas el pesado látigo de sus bár­
baros señores; óñando pueda respirar el aire 
vivificador de la libertad, sin que la acción 
arbitraria de un amo estúpido le sujeto al 
carro de sus caprichos; cuando vea que su 
esposa, que sus hijos, no se volverán á sepa­
rar de su lado hasta que Dios les llame á su 
Seno, buscará el nombre de su libertador, 
buscará la memoria de sus bienhechores, 
buscará la parte del mundo que le ha dado 
la vida racional, y su gratitud, y su bendi­
ción, y su amor y su fidehdad serán tan 
grandes, tan sublimes, como la obra misma 
de la redención del esclavo.

¡Adelante, gobierno español! ¡Adelante, 
mayoría radical! Vuestra será la gloria, la 
bendición de Dios y la gratitud de la huma­
nidad.

LA REUNION DE LOS GRANDES.

Anteayer tuvo lugar en casa del duque 
de Alba la anunciada reunión de grandes de 
España y títulos de nobleza, para tratar de. 
sostener el statu qno en Puerto-Rico, y com­
batir la santa idea de abolición de la escla­
vitud.

Desde que se anunció esa reunión comen­
zamos á sospechar que su objeto, más bien 
que combatir las reformas de Puerto-Rsco, 
era hacer una manifestación alfonsina de 
esos que se llaman grandes de España.

Los hechos y los dichos de la prensa han 
venido á afirmar nuestras sospechas.

De una parte el desagrado con que allí 
so recibió á un grande de España liberal; de 
otra la actitud marcadamente anti-dinástica 
que han adootndo los periódicos de la liga; 
de otra las graves declaraciones que contie­
nen los periódicos alfonsinos,_y de otra, por 
último, las palabras cid diario más autori­
zado entre aquellos [L(í Política,), que di­
ce así:

«La reunión de ayer en casa del señor duquo de 
Alba, y los acuerdos en ella tomados, tienen más 
importancia y pueden tener más trascendencia de la 
que á primera vista parece.

Por más que una y otra vez se protestara allí que 
la reunión no tenia objeto alguno político, es impo­
sible dejar de dárselo al saber la satisfacción con 
que todos vieron (le nuevo al duque do la Torre en

reuniones de la grandeza, de la que hacia cua­
tro años estaba apartado por cuestiones esencial­
mente políticas.

La designación para secretarios de los directores 
de El Tiempo y do El Di'Mo Español, los dos perió 
dicos más marcadamente anti-üinásticos que se ¡lu- 
blicau hov en España, si no prueba que la reunión 
tuviera un objeto político ulterior, demuestra, al 
monos, que las simpatías á estos señores está en 
proporción inversa de la que ellos sienten por el co­
ronamiento del edificio, que algunos creyeron seria 
cimborrio de piedra granítica y ha resultado cimbra 
do .'rágil madera.»

Ahora preguntamos á esa gente; ¿quién 
causa "más daño ¿ la- integridad del territo­
rio? ¿.Vosotros que os‘ aprovecháis del mag­
nánimo pensamiento' dei "obierno acerca de 
la abolición de la esclavitud, pui’u crear di­
ficultades á la marcha do la nacíoiT! con gran 
peligro de todo lo existente, ó nosotras que 
únicamente procuramos conseguir la paz, ja, 
tranquilidad y la ventura de España? Res- ' 
pondan los qiie no perdonan medio de pro­
ducir trastornos en perjuicio de la nación: 
respondan los que trabajan para que so pro­
clamo á D. Alfonso rey 'de las Antillas; res­
pondan los que por el solo hoclio do poseer 
euatro súcios pergaminos, so creen superio­
res á los demás liiunbres, y tienen la ruindad 
de sostener la esclavitud aún á cosía de la 
integridad del territorio, que de seguro se 
pierde, sien vez de llevar á Ultramar las ven­
tajas y reformas que nosotros proyectamos, 
se sigue con el desacreditado é inútil siste­
me que hasta hoy so ha sostenido; respon­
dan, si pueden, ¿quiénes son los mayores 
enemigos do la integridad del territorio?

La reunión de los nobles y grandes es­
clavistas no es, después de todo, más que im 
ligero procedírnicuto de esas instituciones y 
partidos agonizantes, y las reformas son, 
por el contrario, una gran manifestación 
vital de la naciente democracia.

Los hechos dirán.

)atir los principios, el dogma del partido ra­
dical en su .sistema de gobierno con el ar­
gumento de otros principios 6 do otro .siste­
ma, dedica artículos sin fuudamhñto crítico 
oara asegurar que el rey es rey do jiartido, 
rey de los radicales.

Do manera que porque cuatro alfonsiiios 
como los rediictoriíii de oso diario y otros tan­
tos apóstatas conservadores sientan en .su po­
cho el martirio iumcnsii de que la Corona no 
es tienda aduladoramouto su protección; 
jorque ellos, dominados por el-fcerrible ins­
tinto de la emulación, no pueden de otro 
modo zaherir al mouarea, que ¡jara nada ne­
cesita de los enemigos doscarados do la li­
bertad; el rey es un rey de partido.

Pues se engaña Á7 Bco como inoderado- 
puigmoltejo. Amadeo I es rey legitimo de la 
nación española, ilustro representante do su 
voluntad y su soberanía; Amadeo I es el 
dignísimo restaurador de los sentimientos 
de hidalguía en’ol trono castellano, y vela 
sin descanso por los ¡uteresos y la prospferi- 
dad de su Estado, al que so pertenece, y eu 
el que sabe escogitur 'sus servidores para 
bien del derecho y de la ley .'

Valiera más al colega úaber dicho que 
su amada reina, no fuó otra cosa que el 
instrumento de los moderados, y que desen­
frenada con ellos, con ellos cayó del poder 
y de España.

Los alfonsinos so parecen á las madres 
abadesas de los conventos; mucha sumisión 
y mucha virtud, poro en hablando por pro.- 
pia cuenta, adiós la virtud y adiós'las sumi­
siones; escupen al ciclo aunque les caiga en­
cima.

Eco di España, ya que no puedo cora,'

mugrientos giroiuís de! alfonsismo Marfori- 
no, eso fuera dar imporiaivui á lo q iü mere­
ce desden y compa.suip!.

cumplido esta nuestro deseo: por la nues­
tra juzgará el [lais de la cultura y la pru­
dencia de los que am;iii la abolición (uegre- 
ros hipócritas! j y liauiau espiirio y bastardo 
ái'g-abiuete patriótico (ñie roñipe la omilípsa 
C;idoíiá del huriii 1 de esmav o.

Los periédico.s álfóhsinos copian con fruí 
cion las declaraciúuos antidinásticas do los 
diarios sagastino-frOuterizos.

¡Pobres alfonsinos! En su Ci^guedad no 
reparan que los sfigastino-fronterizos no 
van á ellos p'or convicciones, siuó’ por des­
pecho y provisionalmente, hasta conseguir 
su objeto, que es el poder.

Por el contrario; ¡pobres sagastinos! En 
su desesperación usan do esos medios para 
llegar al mando, sin comprender que con 
ellos se alejan de aqu^l más y más, y básta­
nos atrevemos á sostener que se hacen in­
compatibles con las instituciones revolucio­
narias.

Después de todo, los alfonsinos, ál ale­
grarse do que' los sagastiho-fronterizos va­
yan á engrosar sus días, lo cual és auu dis­
cutible, no han pensado en el daño aue les 
causarían esas dos cuadrillas tan revoltosas, 
que les proporcionariau, como en otros tiem­
pos, un disgusto por dia.

Sigan, sigan unos y otros por ese cami­
no, que el desengaño no está muy lejano.

E l Eco Popular, á quien la ausencia del 
pavo trae algo maroadilio, publica un artícu­
lo sumamente pretencioso, y que lleva por 
lema nada menos que el de E l rey ingrato. 
El chato colega, privado de razón desde seis 
meses á la fecha, si no nos es infiel la me­
moria, so interna en el delicadísimo sendero 
de las comparaciones personales, y ¡válga­
nos Dios, qué comparaciones tan risibles 
hace E l Eco! Casi, casi, nos sentimos tenta­
dos de felicitar al originalísimo autor de tan 
pobre parto.

Y para que nuestros lectores seau partíi 
cipes dei agradable articulejo predicho, los 
manifestaremos (]uo E l Eco Popular compa­
ra á Topete con Colon, sin duda por la se­
mejanza del génio; á Sagasta con el cardo­
nal Cisiieros, sin duda por el tupé, como 
diría nuestro gacetillero; á Serrano con el 
Gran Capitán, sin duda por la táctita guer­
rera, por las descomunales batallas que el 
señor duque ha ganado; y á Isabel I, á la 
virtuosa Isabel la Católica, con la casta y 
jmdorosa señora doña Isabel II de Borbon y 
Borbon.

Ahora digan los hombres serios si hay 
calma para leer con tranquilidad tan torpes 
comparaciones, tan pronunciados desatinos.

¡Pobres calamares!

Declaran algunos periódicos moderado- 
conservadores, que prescindirán de la políti­
ca para dedicarse exciusivampte á la defen­
sa de la integridad de la nación.

Preciso se hace examinar con fino escal­
pelo la situación do los bandos reaccionarios 
para comprender lo que esto significa: nadie 
iítaca, íládie piensa eu atacar la integridad 
de la nación, pOJ'que anto.s que atentado se­
mejante ocurriera, la bandera liberal, que 
siempre ha sido de ella y paradla, se le^an 
tarta invencible, como lo ha liecho ou todas 
ocasiones.

Los moderados conservadores han perdi­
do todas sus esperanzas; saben que el curso 
de los acontecimientos, el desarrollo de la 
escuela del verdadero derecho po[)ular, cor­
taron ya de raiz sus usos y sus abusos, y  de 
alguna manera han do repetir agonizantes 
que existen y que pueden. ,

Eu auxilio de .^us proto.stas citan al país 
y la opinión: la importancia de e.sos partidos 
es la negación más próxima de soinejautes 
aseveraciones. Entablen cuantas luchas 
quieran, nosotros, y con nosotros todos los 
buenos amantes de la libertad y de la na­
ción, sabemos pcrfectaineute hacia donde se 
encaminan los que cou sus teorías y .‘¡us he­
chos conocidísiiuos han deiuustrado sii?mpre 
que pava ellos la ¡látria consisto eu mandar y 
.en disponer.

Nada, señores de la alfonsina conserva­
duría; ú cou la revolución y el progrc.so, ó 
fuera de enmascaradas lisonjas.

Comentando á su disparatado antojo lo 
nuo significa el acto de haber sido convnca- 
(íu i'i scs*on c! Congreso, un pcriórlico conser­
vador .sagastiuo, verdadi'ra calamidad de 
esos señores coa!¡gados que ante todo quie­
ren hablar al muuiio de su cultura y su pru- 
deucia, escribe estos cultos y prudentes con­
ceptos:

«.. .. ¡Sizn:fi(*a qii8 ol funrslo tnljloriio que pura 
(loí^gi'acia fio líspaú’i ¡ms ri ■c, iMiiii'.-itij íí 
a las patri(íti(’as .y «uárjioas pn.ti'stas do loa lóalas 
españoles; .significa quo ul espúreo y bislardo gobier­
no, después de los prudentes consejos de todo el 
país, reta á ésto, dicioudo yo no cejo en mi propiisi- 
to; ¿qué haces!*

Añadir una sola frase, rechazar una pa­
labra sola con la valentía de la razón y (le 
la honradez, ambas (h^scojiocidas uara los 
conserva-transferencias, que dt'sdo una ban­
dera santa y patriótica han tenido valor pava 
acercarse humillantes y  despreciados á los

El periódico,(¡no opina que el gobierno 
ha úvlseado la Couiititiicion presentando- á 
las Cortes su proyecto de ley para la inme­
diata abolición de la esclavitud eu Puerto- 
Rico, ha debido teuer cu ciíeufa la contesta­
ción terminante y fundadisirna que el señor 
Ruiz Zorrilla dio ante,las cámaras, por ha­
berse hedió anto.s sb'iñejaidttí i'i'icnlpación.

Entiéndala, si alcauza á entenderla ese 
diario, ó lea despacio el nuestro que, también 

I ha rechazado justificadamente esa iinpnta- 
I cion, y evita que le demos nuevas, auuqgó 
j  iguales explicaciones.

El gabiueto, recto y ajustatlo á la ley en 
en todos sus actos,- ahora’ cOino siempre, ha 
usado do sus atrib.Liciouos, sin quebrantar ni 
la letra ni el espíritu de. la Cousti.tuciou, basp 
do sus obras todas. '.

La reunión de la uobíeza, os decir, de los 
solieres que ostehtaú, couto áíltigua reliquia, 
viejos pergamiiióS; nos iiaee'el mi.smoctbcto 
que si nos dieran la-iioticia-de una reunión 
ue inválidos.

¿No conocen aquellos almibarados y aún 
empolvados señores de horca y cuchillo, que 
la grandeza que ellos reptosentan,’ no tiene 
hoy ni el peso, ni la autoridad, ni la influen­
cia quo en otros tiempos tuvieran'sus. ante­
cesores?

Es necesario inculcar en so ánimo, que 
ya aquellos dias'por fortuiia pasaron; hoy 
pesa, autoriza é iiiflujül la .s-oberania recono­
cida por el derocht) moderno, por los pro- 
.gresos del siglo, á .saber: ia .soberanía anso- 
iuta del pueblo rey, auu cuando este se com­
ponga de pobres obreros y  humildes abo­
gados.

Y lo demás, sépalo la nobleza negrera 
es pura ilusión, mera terquedad de los sen­
tidos.

Dice un periódico uifonsipo;
«Parece quo el Terso, cansado do tan larga en 

ceiTcna y decidido á no exiiaiu-r de nuevo su augusU 
persona a Jos azares de ia guerra, á La cual Ua per­
dido su aaligua afición desde la escap'\loria 0.̂  Oro- 
quieta, ha ido á pasar las Navidaittí.s en Suiza en 
eompañia de doña Margaritr, su cara consorte. Con 
este motivo, muchos carlistas .se inauifie.-stan alta 
mente disgustados do la conducta ridicula que oh 

• ! serva su pretendiente.»
j  :  ¿Pues qué papel no ridiculo espera núes
I tro colega que pueda, quiera, ni sepa hacer 
; ■ un Borbon?

I La Tertulia progresista-democrática de- 
' dica hoy una solemne misa tie réquiem á la 
memoria del ilustre general Pr;iii.

; El acto tendrá lugar á las diez de la ma­
ñana, en la basílica de Atocha, y asistirán 

I los ministros cuino particulares.
: El 30 del corriente so celebrarán tam­
bién honras fúnebres por el alma de aque 

j  malogrado héroe, costeadas por su descou- 
I solada esposa.
: Según nuestras noticias, los ministros
' asistirán á estas últimas cm carácter ofi- 
cial.

Los oposicionistas no se entienden. Mien­
tras unos dicen cou bombo y platillo que los 
radicales, que el gobierno, obedocen á suges­
tiones extrañas en el gravo asunto de las 
reformas ultramarinas, otros, como La Po­
lítica de anoche, tienen por «absurda la su­
posición de quo el gabinete cuenta con otros 
elementos que no son españoles.»

Lo cual viene a probar lo que antes apun­
tamos: que las oposiciones no se entienden, 
que todo lo moten á barato, y que, con ta' 
do calumniar, no vacüau hasta eu ponerse 
en flagrante contradicción.

¡Vaya una armonía!

La Política, ocupándose de la espada to­
ledana que el gobierno piensa regalar al go- 
neral Grant, dice que esto disgustará á los 
partidarios de ia dignidad nacional y de la 
integridad del territorio, lo cual nos recuer­
da muchos cuentos que no es del caso 
contar, como no lo es tampoco sacar á cada 
triqui-traque á relucir la integridad nacional, 
que nada tiene quo ver con quo se forje una 
espada en Toledo, y añado, confiando en la 
escasa memoria de sus lectores y con su ha­
bitual aplomo, aunque ando á bofetones con 
ia vcrdaclí

«Prescindioiiilo de esto, repetimos, es la primera 
vez que ol gobierno de España hace á un alto íuncio- 
iiario extranjero ua regalo de e.ja e.-jpeeie.»

Esto supone La Política que es hijo de. 
deseo que los radicales tienen de distinguir­
se, no sabemos por (¡ué e.stilo, y no debo ser 
así, porque nosotros recordamos haber se­
guido, uivoluutariauionte, c-s cierto, pero 
dia por dia, lus progresos dcl cincelado de 
las armas bhuícas fabricadas cu Toledo pop 
orden del gobierno uinonista que presidia e 
general O'Duuneil y destinadas á .Muley-el- 
Abbas y su iiermano.

¿Si (¡uorriau también distinguirse cu algo 
los unionistas cuando dispusieron osos roba­
los? Lo ignoramos, pero no quo hoy se dis­
tinguen por la sans fason cou que inventan 
y propalan simplicidaJo.s.

Según hemos oido, dice un periódico 
dando cuenta do la jn-.ita de la nobleza al- 
ibnsina, en osa reunión, el señor marqués 
de Molins, que la presidia como decano, 
pronunció ím elocuetilo discur.so en favor de 
la abolición do la esclavitud, si bien añadió 
que esta debia hacerse de inanera que medi­
da tan reclamada por el osijiritu cristiano no 
diese por resultado una gran perturbación 
en nuestra.s .áiitillas.

Eso mismo viciieu diciendo los raodera- 
dn.s hace cincuenta años, jamás han dado 
paso alguno para la abolición; pero como la 
libertad no puede aguardar t;uito como es- 

,t-i>i condenados á esperar lo.s carlistas y 
aifousistas. (d sistema d d aplazamiento per- 
])étuo queda rcservad.i para ol uso exclusivo 
do los reaccionarios de todos matices.

Liga para que sirvan su causa combatiendo 
las reformas.

Está visto, pues, que los ligueros es gen­
te que come á dos carrillos.

Nosotros creíamos que solo los negreros 
atizaban el patriótico fuego que arde en los 
corazones de los afiliados á la Liga,. Ahora 
salé, Ld EsgEM-ama con quo los filibusteros 
contribuyen también á mantener vivo el en­
tusiasmo de los anti-reformistas.

Aprovechados son, por cierto, los soste­
nedores do la eixilavitud. No quieren que so 
pierda nada, y lo mismo tienden la mano á 
los esclavistas que á los enemigos de Espa­
ña, Sépalo el país.

Recordamos quo un periódico carlista 
anunció á sus lectores que 1). Cárlos y su es- 
Josa comerian el pavo do afán Noche-Euena 
a la mismísima plaza do Oriente de Ma­

drid.
Y como esto no ha sucedido, como el tan 

necio anuncio ha salido frustrado, so nos 
ocurro preguntar á los diarios alcornoque- 
ños: ¿estará su majestad escondida cuando 
no ha venido á cenar el pavo? ¿Le dura aun 
el miedo que cobró en Oroquieta?

Todo podiia ser.

Dice El Diario Español:
«No sabemos si en España habrá alguno que sea 

amigo de la esclavitud como sistema; paréceuosque 
no haya ninguno. Si las ideas liberales no fueran ya 
la.s do la mayoría de les españolea, el santo princi 
pió de «á tu  pr<5jimo como á ti mismo,» es común á 
cuantos viven en la fé cristiana; y por esto no tene­
mos que pretextar que no somos esclavistas.»

Estos no son esclavistas, pero quieren 
que siga esa intame institución. Dicen' que 
la esclavitud es inmoral y que debe abolir- 
se, pero combaten al gobierno que se ha 
propuesto realizar la abolición.,

Y es que, ó. doblegan los verdaderos sen­
timientos de sil alma á la ruin conveniencia, 
ó son partidarios de la esclavitud y dicen lo 
contrario, para evitar que sobre ellos caiga 
la más fea de las manchas, el más horrible 
de los calificativos, el dictado miserable de 
negreros.

De todos modos, resulta una perfecta 
contradicción entre sus alharacas de senti­
mentalismo y deseo de sostener indefinida 
mente esa institución.

tida en el término de Jeréz, haciéndola dos heridos 
bastantes prisioneros.

Segur, --pora f,i Esperanza, periódico 
quo debe ¡ ¡¿'.ar i>: 'u i'ntcrado, los filibusteros 
pagan C(.'U largu,.‘z i á los iniorabíQS do

El señor ministro de Ultramar ha reci­
bido el siguiente telégrama de la Habana 
fechado el 23:

«Las autoridades, ejército, marina, voluntarios 
y habitante.? de esta provincia española saludan á 
'V. E. y le felicitan por .su nombramiento. Todos es- 
peian de loa antecedentes de V. E. y de su amor por 
los grandes intereses españoles qu i existen en Cuba, 
que adoptará las medida-s noeesarias para obtener la 
paz rápidamente. Todos estos habitantes agradecen 
la seguridad que les dá de que no será perturbado 
esto suelo con* reformas políticas y sociales que al­
teren nuevamente las condiciones de riqueza y de 
prosperidad de la isia.—Oeballos.»

En los círculos politices se hablaba ayer 
con insistencia do que los disidentes en la 
cuestión de Ultramar votarán, al fin, al lado 
del gobierno.

Asi lo consigna La Correspondencia de 
anoche.

De Zaragoza se ha recibido el siguiente 
telegrama:

«Reunión abolicionista numerosísima. Gran en­
tusiasmo. — Constituye comité. — Hácense exposi 
ciones.»

El representante de los Estados-Unidos 
en Madrid, Sr. Sickles, estuvo anteayer á 
felicitar al Sr. Ruiz Zorrilla, en nombre de 
presidente de los Estados-Unidos, por las 
reformas en Puerto-Rico.

NOTICIAS GENERALES.
La Gaceta de ayer dice, en el extracto de los des­

pachos recibidos hasta la madrugada de ayer, que 
la partida carlista mandada por el cura Santa Cruz 
y Smoeta ha sido alcanzada en los montes de Lieza- 
íarrea. Borda, Mairamarrecoa, por la columna del 
comandante del regimiento infantería del Príncipe, 
García Mora, y después de un largo tiroteo se dis­
persó, ocultándose en un espeso bosque, dejando en 
poder de las tropas varios efectos de guerra, habien­
do sido rescatados un voluntario y tres paisanos quo 
secuestraron cerca de Oyarzun.

Ayer publica la Gaceta dos decretos del ministe­
rio de la Guerra; uno, promoviendo al empleo de 
brigadier al coronel del regimiento infantería de 
Africa, D. Dionisio Mancha y Uriel, por mérito que 
contrajo en los hechos de armas ocurridos en Má­
laga los dias 28 y 29 de Noviembre último, man­
dando las fuerzas que atacaron los barrios de la 
Merced, Capuchinos, Victoria y Lagunillas; y otro, 
nombranclo oficial de la clase de terceros del minis­
terio de la Guerra ni teniente coronel de caballería 
D. Mariano Mendicuti y láuarez.

Ha muerto, según noticias, el subprefecto de Ba­
yona, á quien los carlistas tenían mucha preveucion 
porque les era contrario.

En virtud de gestiones del diputado del distrito, 
Sr. Lafoz, va á establecerse el correo diario en va­
rios pueblos del juzgado de Sahagun, y se sacarán á 
subasta en el mes próximo 24 kilómetros de la im­
portante carretera de dicho punto á Rivadesella.

Parece que las autoridades francesas de la fron­
tera han recibido enérgicas órdenes para internar los 
carlistas. __________

Probablemente el dia 1.“ de año (5 el dia do Re­
yes habra recepción en Palacio.

D. Joaquín María Sanromá ha retirado la dimi­
sión que tenia presentada del cargo de consejero de 
Estado. Díceso que s\i determinación obedece al he­
cho do haberse leido el proyecto de abolición, así 
como la dimisión íuó consecuencia de su desconfian­
za do (¡ue se llegara á este resultado.

En honor de la sensatez do los habitantes (le esta 
córte, debemos consignar que eu estos tres dias de 
bullicio y universal alegría uo han ocurrido acci­
dentes graves, y soiameute los agentes do la auto­
ridad hiiu tüuiJo que intervenir en algunos casos do 
borracheras que no han sido de consecuencias la­
mentables.

Han sido nombrados: juez de primera instancia 
Je Talavera de la Reina l3. Bernardo Oarril, electo 
deJáliva; y promotor fiscal (Je Nayalcarnoro don 
Leen Bonel, que servia el de Rivaduvia.

Las fuerzas d< 1 ejército han dado ayer una batida 
por tres distintos puntos en loa montes de Ooizue- 
ta, donde ,se liubia guarecido la partida latro-iac- 
cioaa.

Hemos oido que la junta directiva de la «Socie­
dad abolicionista española», celebrará con un ban­
quete el triunfo de siete años de constante propa­
ganda y enérgicos esfuerzos.

A lu comida dada el lúucs por la noche en la em­
bajada ii'glesa, asistieron los ministros de Estado y 
Fomento con sus señoras, el presidente del Consojo, 
el Si*. Beraugor, el subsecretario de E.stado, el miiii.s- 
tro de Italia conde de Barral, el de Alemania barón 
do Kauitz y el Sr, IJragoiietti.

El general Velarde salió anteayer á operaciones 
en el distrito militar de Aragón.

La viruela que tantas victimas ha ocasionado en 
la provincia de Pontevedra, ha desaparecido.

Varios ayuntamientos de Cataluña se han dirigi­
do á la fábrica de armas «La Eüwaldmia» en de­
manda do fusiles del sistema Remington, para or • 
ganizar la tíeleusa de sus respectivas loealiilados.

El iatendente de Cuba ha felicitado por telégra­
ma á su nuevo jefe ol señor Mosquera, y le ha pedi­
do ámplias instrucciones respecto á sus facultades.

Desde primeros de Enero parece que se procede­
rá en gran escala al pago del cupón vencido en fin 
de Junio, alternando con el quo vence en fin del 
corrieute mes.

Ayer se ha recibido un telegrama anunciando la 
llegada áSingapore del general Alaminos, asi como 
su deteucion en dicho punto á consecuencia de ha­
llarse algo indispuesto.

El 2 se hará la inauguración del canal de Adra, 
provincia de .\lmeria. Asistirá el director ¿e Obras 
públicas á nombre del ministro.

Ayer ha debido darse cuenta en ol Consejo de 
Estado del voto particular de los Sres. Sanromá, 
Gómez (D. Manuel) y Llano y Peral, declarando iU- 
gitimos los hijos nacidos de matrimonio canónico 
solamente. Este voto se cree que sea adoptado como 
dictamen de aquel alto cuerpo.

El banquete con que los federales van á obse­
quiar al Sr. Castelar, se ha aplazado para el 29 en 
lugar del 27.

Par. ce (luo algunos admiradores particulari's de 
D. Emilio C-istciHi-, aunque uo correligiouarius su­
yos, se pro.'i'iieii hacerle un obsequio c.-pccial por su 
último dwcuiiXJ pvouuuciu u  eu el Uuiigic=io-

La partida feJéi’ftl ds Carrasco íaé anteayer ba-

En uno de los consejos de estos dias parece que 
se acordarán algunos indultos pendientes de trami­
tación.

Creemos que entre los nombramientos militares 
de que se ha ocupado el ministerio, se hallan el de 
capitán general de las Vascongadas y el de Puerto- 
Rico.

Ayer se ha dicho que el gobernador de Gerona 
había sorprendido en flagrante delito á la junta 
carlista de aquella provincia, sometiéndola á los 
tribunales. Muy poces parece que habían logrado 
fugarse.

Por el ministerio de la Guerra se ba manifesta­
do al juzgado de primera iastancia de la Universi­
dad que no consta en aquella socretaría que el Juan 
Contreras que firma una hoja impresa denunciada 
por las autoridades, sea el ex-teniente general del 
mismo nombre y apellido.

NOTICLYS TELEGRÁFICAS.

Ayer se han recibido los siguientes teló- 
gramas:

Vor-salles 24.—La primera subcomisión de la 
comisiou de los Treinta uo se ha reunido ayer.

Esper.s, para empezar sus deliberaciones, haber 
oido al Sr. Thiers, habiendo encargado al Sr. Dufau- 
ra manifestarle este deseo. *

La comisión encargada de repartir los fondos 
destinados á los alsacíanos ha empezado sus ta­
itas hacieudo el reparto del trabajo entre sus indi­
viduos.

El Sr. Armand Luey, hijo del antiguo recauda­
dor general de Marsella, ha intentado suicidarse, 
porque una mujer, coa la cual vivía, quiso abando­
narle.

Su herida no parece grave.
París 24.—Los individuos de la mesa Je la con­

ferencia Internacional anti-esclavista han enviado 
al Sr. Ruiz Zorrilla una exposición elocuente y apre­
miadora á favor de la abolición inmediata de los es­
clavos de Puerto-Rico y Cuba.

Dice dicha exposición;
«No solo la humanidad, la religión y la política 

prudente reclaman este acto de justicia, sino tam ­
bién lo reclaman ia gloria y la honra de la nación 
española.

España es la última nación cristiana cuyo escudo 
se ha mancliado por ios emblemas de la esclavitud.»

Entre las firmas figuran las de los Sres. Guizot, 
Henri Martin, Laboulaye, de Broglie y Oooper.

P arís 24.—En la Bolsa se han cotizado:
El empréstito, a 86-87.
El 3 por 100 francés, á 53-30.
El 6 por 100 id., á 84-52 1¡2.
El interior español, á 2413rl6.
El exterior ídem, á 28 lljlo .
Lóndres 24.—El exterior español, á 28 5¡8.
E! 3 por 100 portugués, á 42 7(8.
París 26.—Los periódicos aplauden el proyecto 

del gobierno español por la abolición de la escla­
vitud.

El Journal des Debats felicita al ministerio y á su 
honrado y valiente jefe Zorrilla, por esta resolución 
que borra una verdadera mancha del gran escudo 
de España.

San Petersburgo 25.—El gran duque heredero 
está enfermo de la fiebre tifoidea.

Los síntomas no presentan gran peligro.
Roma 23.—El Papa, al recibir a los empleados 

pontificales, ha dicho que las grandes calamidades 
que han caldo sobre el mundo son una advertencia 
del cielo con el fin de que los hombres se conviertan.

Hablando de las peregrinaciones universales y 
de la firme actitud del episcopado, dijo:

«Dios nos librará al fin de tantos males y devol­
verá la paz al mundo.»

Uonoluyó encomendando la constancia‘en la fé y 
en la obediencia de la Santa Sede.

Al bendecir á los oyentes, el Papa tenia los ojos 
llenos de lágrimas.

SECCION OFICIAL.
Despachos telegráficos dirigidos al ministerio 

de la  Gobernación.
CORDOBA 22, 3‘20 í.—El gobernador al excelentí­

simo señor ministro de la Gobernación:
♦Los individuos de la comisión provincial con­

migo felicitan al gobierno de que V. tí’ es digno pie- 
sidente por las reformas que se propone llevar á ca­
bo en Puerto-Rico, como garantía mas segura de la
integridad nacional.»  ̂ , ,

Auca 'nte 22. 12 »».—El gobernador al excelen­
tísimo señor presidente del Consejo de ministros: 

«Me apresuro a dirigir á V. tí. la mas entusiasta 
felicitación, en mi nombro y en el del personal do 
este gobierno, por la marcha política que el minis­
terio se propone realizar en las provincias de Ultra­
mar y particularmente en la do Puerto-Rico. Igual­
mente (larticipo á V. tí. quo la comisión provincial 
me ruega haga presente (jue en sesión del dia de ayer 
aoor(ló la diputación enviar al gobierno una caluro­
sa felicitación por su decidido propósito do llevar 
adelante las reformas liberales prometidas á los ba- 
bitautes de Puerti-Rico.»

Cacerbs 22, 2’50 í.—El gobernador al excelen­
tísimo señor presidente del Consejo de ministros;

«El vicepresidente y vocales respectivamente de 
la comisión de esta diputación .provincial felicitan á 
'V. K. y al ministerio que tan digiuiineiite presidepor 
la decisión y energía con que se propone planteai las 
reformas prometidas á uuestuw provincias de Ultra­
mar, considerando esta cuestión, más que política, 
de carácter social y eminentemente humaniiaria.»

LOüRoflo 22, ¿̂ ‘25 El gobernador al exceleu- 
tísiiao íéfior ministro de U Gobsrnaoioa;

Ayuntamiento de Madrid
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«El comité radical de esta ciudad, el administra-' 
dor económico y el de correos, el jefe de telégrafos y 
el personal de este gobierno felicitan á V. E. por mi‘ 
conducto al realizar las reformas en Puerto Rico.» ' 

P alma. 22, 10‘31 » í—El gobernador al excelentí-i 
simo señor ministro de la Gobernación: !

«En nombre de 1j 8 liberales de esta provincia y| 
en el mió felicito á Y. K. y á sus dignos compañe-| 
ros de gabinete por el voto de confianza que con mo­
tivo de las reformas de Ultramar el Congreso acaba 
de dispensar al gobierno que tan dignamente presi-’ 
de. Cuente V. E. con la decidida cooperación de to-í 
dos los liberales de esta provincia, para secundar los' 
leales y humanitarios propósitos del gobierno.»

Zamora 22, 1‘45 t,—«El comandante, oficiales y' 
voluntarios de la libertad de Toro, que acabando’ 
llegar á esta capital á recoger las armas que les han' 
sido concedidas, felicitan al gobierno de y. M. por 
las reformas que van á plantearse en Puerto IticoJ 
ofreciéndole su leal y decidido apoyo para realizar-; 
las y conservar el orden.

Asimismo felicita al gobierno por igual causa el| 
comité radical, por sí y en nombro del partido, com-i 
placiéndome por mi parte en participarlo á V. E. yi 
adherirme á tan patrióticas manifestaciones.» ' 

UuHtíos 23, 7‘45 M.—El gobernador al excolentí-i 
simo señor presidente del Consejo de ministros:

«Los Voluntarios do li» Libertad del batallón de 
esta capital, con sus jefes y o.ficialcs, felicitan por mi 
conducto á V. E, ixir su grande y levantado discur­
so, y al gobierno do S. M. por su decidido propósito 
de llevar las reformas liberales á Puerto-Rico.»

Idem ii., 3‘40 í.—El "oberuador al Excmo. señor 
presidente del Consejo do ministros:

«Por mí y á nombre del personal do este gobierno 
y de la sección de Fomento, felicito á V. h. por el 
triunfo parlamentario que obtuvo en la i'iltima vo­
tación del Congreso.»

OÓBDOBA 23, 9‘20 n.—El gobernador al excelen­
tísimo señor presidente del Consejo de ministros:

«Se me ha presentado este Comité radical para 
que en su nombre signifique á V. E. que el partido 
se adhiere con entusiasmo al propósito del gobierno 
respecto á las reformas de Ultramar, felicitándole y. 
ofreciéndole su apoyo más decidido.»

Ecija 23, 2‘45 t.—El alcalde ab Excmo. señor 
presidente del Consejo de ministros:

«El ayuntamiento y Voluntarios de la Libertad 
de esta ciudad felicitan al gobierno que V. E. tan 
dignamente preside por su patriótica resolueioa de 
plantear inmediatamente en Puerto-Rico las refor­
mas ofrecidas, y le reiteran su más decidido apoyo. 
—Manuel Parejo.»

Albacete 3 L—El gobernador al excelentísi­
mo señor ministro de la Gobernación:

«Se me participa haberse convocado y estarse 
reuniendo una jmanifestaeion felitaudo al gobierno^ 
por las reformas de Ultramar.

I dem 25, 6‘15 t .—El gobernador al ExcmO. se­
ñor ministro de la Gobernación:

«La comisión permanente, diputación provin­
cial, comité y tertulia radical de esta ciudad felici­
tan al gobierno por las patrióticas medidas que van 
& adoptarse en Ultramar.»

Alicante 25, 8‘5 «.—El gobernador interino al 
Excmo. señor presidente del Consejo de ministros: 

«El comité radical de Alicante, comisión perma­
nente del provincial me ruega trasmita á V. E. el si­
guiente telégrama:

«Dígnese V. E. trasmitir á S. M. la entusiasta fe­
licitación que le dirige este comité porque en su rei­
nado y bajo el gobierno quo actual meute jige el país 
86 ha presentado en el Parlamento español el pro­
yecto de ley aboliendo definitivamente la esclavitud 
en Puerto-Rica.

Este comité ruega á Dios porque muv pronto 
pueda desaparecer también ese padrón do ignominia 
en las demás provincia.? españolas Je Ultramar.—El 
presidente, José Poveda, diputado á Cortes.—El vi­
cepresidente, Blas de Loma y Corradi.—Vocales, 
Miguel Coiomer, diputado á Cortes.—Nereo Albort, 
diputado provincial.—José Alvarez.—Antonio Pe- 
nalva.—Alejandro A. García, secretario, vicepresi­
dente de la comisión provincial.» _

B adajoz 25, 7 «.—El gobernador, al excelentísi­
mo señor ministro de la Gobernación;

«Comisiones del comité y Tertulia radical de esta 
se me * 8X1 presentado rogándome signifique a y- E-. 
como lo hago, el entusiasmo con que los liberales de 
esta ciudad han recibido el proyecto do abolición de
la esclavitud en Puerto-Rico.»

Burgos 24, 9‘50 «i.—El gobernador al excelentí­
simo señor presidente del Consejo de ministros.

«El excelentísimo ayuntamiento de esta capital 
acordó en sesión de anoche felicitar por mi conduc­
to al gobieiuo deS. M. por la política liberal 7 ci­
vilizadora que intenta plantear en Puerto-Rico lle­
vando á cabo la abolición inmediata de la escla-

^‘*̂ Caceres 25, 5‘55 L -E l comandante de Volunta­
rios de la libertad al Excmo. Sr. Ministro de la Go- 
bemftciou/

* «Los oficiales del batallón felicitan al gobierno 
por las reformas de la legislácion de Ultramar, úni­
co medio de conservar las islas.— Ealustiano ¿e

Malaga 2‘15 í.—Excmo. Sr. Presidente del
Consejo de ministros.- . . , j j

«Don Ramón Martínez, teniente alcalde de wte
municipio, se me ha presentado en representación
de los radicales del distrito judicial del Colmenar 
para felicitar al gobierno por las reformiw áe Ultra­
mar. En igual sentido se me ha presentado D. Fran­
cisco Martínez en representación de los comités ra­
dicales del partido judicial de Marbelia.»

Valencia 24, 9‘30 « .-E l gobernador al Eicelen- 
tísimo señor presidente del Consejo de ministros.

♦La comisión provincial de Valencia felicita al 
gobierno de S. M. por su propósito de llevar á n ^ s -  
froshei manos de Ultramar ia organización demo­
crática de la Península, y especialnaeiite F J  P '° ' 
vecto de lev sebre abolición de la esclavitud e 
Puerto-Rico que ha de honrar eternamente la me­
moria de V .R  Con este motivo la comisión ofrece
al gobierno su apoyo
enemigos do la libertad sm distinción de disfrsws.

Lo que participo á V. E. con tanta maS «átisÍRC 
cion cuanto que la antevior protesta es la genumá 
Opresión del sentimiento general de esta importan-

**^lDEÍr25!9 «.—El gobernador al Excmo. señor

m . , . e s .  u

cía felicita entusiastamente al gobierno
triotismo y levantado espíritu político con que lleva 
á efecto las reformas do Ultramar.»

Idem  2.5, U ‘10«.—El, gobernador al Excmo.se-

““ »«  .« p ii»  '•

“  <1. 
tros: Este comité radical ha visto con entusiasmo 
la patriótica solución que el gobierno de la 
uresidenciade V. E. ha dado á las reformas en Ul­
tramar, y le felicita por ello y por la rectitud de en­
te ré  p¿Utico con que atiende á tan trascendentales 
cuestiones.—El vicepresidente, Ripolles.»

l e y  p r o v is io n a l
DE

ENJUICIAWIENTO CRIMINAL.

sesión en que se hubiese pronunciado el veredicto.
2.° Las sentencias en los juicios sobre faltas, las 

cuales habrán de dictarse en el mismo día ó en el si­
guiente al en que hubiese celebrado el juicio.

Art. 74. Los autos se dictarán en ios tres dias 
siguientes al en que se hubiesen entablado las pre- 
tensiones que por ellos se hayan de resolver, ó hu­
biesen llegado las actuaciones á estado de que aque­
llos sean dictados.

Las providencias se dictarán ea el mismo dia en 
que se hayan presoutudo las pretensiones, ó resulte 
de ius actuaciones la necesidad de dictarlas.

Art 75. Se exceptñan do lo dispuesto en el ar­
tículo anterior los autos y providencias que debie­
ren dictarse en más corto término, para no inter­
rumpir el curso del juicio público ó para no iufriu- 
gir *un el retraso alguna disposición legal.

Art. 76. El secretario dará cuenta at juez ó tri­
bunal de todas las pretensiones escritas, en el mis­
mo dia en que le fueren entregadas, si esto sucedie­
re antes de las horas de audiencia ó durante esta, ó 
al siguiente, si se le entregaren después.

Para ello pondrá al pié de la pretensión, en el 
acto de recibirla y á presencia de quien se ia entre­
gare, una breve nota consignando el dia y la hora de 
la entrega.

Art. 77. Las notificaciones, citaciones y empla­
zamientos que hubiorea de hacerse en la capital del 
juzgado ó tribunal se practicarán eii lo más tarde al 
siguiente día de dictada la resolución que hubiere de 
ser notifioada, ó en virtud de. la cual se hubiere de 
hacer la citación ó emplazamiento.

Art. 78. Sin embargo de lo dispuesto en el ar­
ticulo anterior, podrán notificarse las sentencias de 
causasen que no hubiese intervenido el jurado, en 
los dos dias siguientes al en que se hubieaeu dictado.

Art. 79. Si las mencionadas diligeaciM hubieren 
de practicarse fuera de la capital, el secretario en­
tregará de todos modos al oficial de sala ó subalter­
no la cédula, ó remitirá de oficio ó entregará á la 
parte, según procediere, el suplicatorio, exhorto ó 
mandamiento, al siguiente dia de dictada la resolu­
ción. La diligencia habrá de practicarse ea un tér­
mino que no excederá de un dia por razón de cada 
30 kilómetros de distancia entre la capital y el pun­
to en que aquella hubiere de tener lugar.

Art 80. Las demás diligencias judiciales se prac­
ticarán en los términos que habráu de fijarse para 
ello en las resoluciones en que se ordenaren.^

Art. 81. Los recursos de reforma ó de súplica se 
intérpondrán en el término de tres dias siguientes 
al en que se hubiese practicado la última uotifica- 
cion.

Art. 82. El recurso de apelación habrá de enta­
blarse dentro de cinco dias, á contar F®'!® ®' <̂® 
última notificación de la resolución judicial quo fue­
re su objeto.

El recurso de casación por quebrantamiento de 
forma habrá de entablarse dentro de igual término, 
á contar desde el dia de la última notificación de la 
sentencia que pusiere término al juicio en que la 
falta se hubiese cometido.

La preparación del recurso de casación por in­
fracción de ley se hará también dentro de los cinco 
siguientes al de la última notificación de la senten­
cia ó auto contra queso intentare entablar el recurso.

líe exce.ptta.el recurso de apelación y la prepara­
ción del do casación por infracción de ley contra la 
sentencia dictada en juicio sobre faltas. Para esto.s 
recursos el término será el primer dia siguiente al 
en que so hubiese practicado la última notificación.

Los recursos de reforma y apelación contra autos 
y providencias dictadas á presencia de las partes, 
solamente serán admisibles si se interpusieren en el
acto. , . , . . ^Art. 83. El recurso de queja podra interponerse 
en cualquiera tiempo mientras estuviere pendiente 
el jitieio ó causa sobre que recayese.

Art. 84. Los secretarios teulran obligación de 
poner, sin la menor demora, en conocimiento del 
juez ó tribunal, el vencimiento de los términos judi

Art'. 85. Trascurrido el término señalado por la 
ley, ó por el juez ó tribunal, según los casos, se con­
tinuará de oficio el curso de Jos autos en el estado 
en que se hallaren.

Si el proceso estuviere en poder de alguna perso­
na, se recogerá de oficio, con imposición de una 
multa de 5 á 25 pesetas si no lo entregare en el
acto. , ,

Si el término hubiese sido para interponer el re­
curso de apelación ó el de casación, se declarará 
también Je oficio firme el auto ó la sentencia que 
hubiera de ser su objeto.

CAPITULO VI.

(Contlnuaciou.)

c a p í t u l o  V.
Délos términosj^sdicis.les.

Art. 70. Las resoluciones y diligencias judiciales 
se dictarán y practicarán dentro de los tórmiuos se­
ñalados pura cada una de ellas. , ..

Art. 71. En los términos no se contaran los aiaB 
quo fueien inhábiles para dictar la resolucioh '
practicar las diligencias que fueren su objeto.

Art. 72. Serán improrogables los términos judi 
ciales, á no ser en los casos en que la ley disponga 
I \presamente lo controrio.

Pero podían suspenderse ó abrirse de nuevo, si 
tato fuere posible, sin retroceder el juicio del estado 
en que se hallare, cuando hubiere causa justa y

^^^Se reputará causa jurta la que hubiese hecho im- 
iiosibltí dictar la resolucu n ó pruetiear la di igeiicia 
iudkial iudepeudienteiiiei.tj dü la voluntad de qine- 
iiüH liuídoBSn dobido hacerlo. .

Art 73 Le» seutcucias se dictarán en lo-s ciaco 
dUs sieuientes al en que se hubiese celebrado lu 
vista del inciF“te ® se hubiese terminado el juicio.

L L^C encias en los juicios de 
W el íunulo, Iw puftles sera» dictadas ea la mlsioa

Del modo de redactar las sentencias en todos los 
juicios criminales

Art. 86. Para dictar autos ó sentencias en los 
asuntos de que conozca la sala segunda del Tribunal 
Supremo, serán necesarios •■siete magistrados.

Pava dictar autos ó sentencias eu los juicios cuyo 
conocimiento corresponda á las salas do lo criminal 
de las audiencias, con ó sin jurado y á los tribuna 
les de partido, serán necesarios tres magistrados ó
jueces. . . . .

j^rt. 87. Lá scptencia que se dictare en juicio 
criminal, sin intervención del jurado, se redactará 
con sujeción á las reglas siguientes. • , ■ ,

1.* Se principiará expresando el lugar y la fecha 
en que sa dictare el fallo, los hechos que hubieron 
dado lugar á la for.nación de la caus'i, los nombres 
y apellidos de los actores particulares, si los hubie­
re, y de los procesados, consignando sus sobrenom­
bres ó apodos con quesean conocidos, edad, estado, 
naturaleza, domicilio, oficio ó profesión de los mis­
mos, y en su defecto todas las demás circunstancias 
con que hubiere figurado en la causa, y'el nombre y 
apellido del juez ó magistrado ponente.

2.4 Se consignarán en resultandos numerados los 
hechos que se líátimaren proljados y estuvieren enla­
zados con todas las cuestiones que hayan 4® reácl- 
verse en el fallo.

S.® Se expresarán las conclusiones definitivas de 
la acusación y de la defensa,

4. “ Se consignarán on párrafos también numera­
dos, que empezarán con la palabra Considerando:

Priífjorp. J.os fundamentos do la calificación le­
gal de íós beciios ijqo se hubieren estimado pro­
bados.

Ssgundo. 'Los fundamentos de la calificación la 
gal de la participación que ea los referidos hechos 
hubiere tenido casa uno de los procesados.

Tercero. Los fundamentos de Iq ealificacion legal 
de las circunstancias atenuantes, agravantes ó exi 
mentes de responsabilidad criminal en caso de haber 
concurrido.

Cuarto. Los fundamentos de la calificación legal 
de los hechos que se hubieren eaitimado probados, 
con relación á la responsabilidad civil en que hu­
bieron incurrido los procesados ó las personas suje­
tas á ella á quienes se hubiere oiJo en la causa, y 
los correspc/naientes ú las resoluciones que hubieren 
de dictarse sobre costas y á la declaración de quere 
lia calumniosa.

5. « En seguida se citarán las disposiciones lega­
les que se cousidéren aplicables, y se pronunciará, 
por último, el fallo condenando ó absolviendo ó ha­
ciendo en Eú caso las declaraciones que correspon­
dan, con arreglo al art. 654 de está ley-

Se resolverá tanibien sobre las costas procesales 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 119, y ae decla­
rará calumniosa la querella cuaudo procediere.

Art. 88. Si el Jurado hubiere conocido de la 
causa, se principiará la sentencia expresando el lu 
gar y la fecha en que se dictare y todo lo demás que 
80 establece en las reglas 1.‘ y 3.“ del artículo ante- 
rior.

En párrafo separado, quo comepzara con la pala 
bra Visto, se insertará literalmente el veredicto del 
J'jrado.

Después se consignarán también en párrafos se 
parados todos los hechos correspondientes á la res 
ponsabilidad civil que la Sección dé la sala declara 
se probados, á la resolución que en la sentencia hu­
biere ae dictarse sobre costas y á la declaración de 
calumniosa que hubiere de hacerse de la querella.

Eu seguida so expresarán, en párrafos también 
separados y numerados, que principiarán coa la pa­
labra Considerando, los fundamentos legales que se 
estimen procedentes pata la aplicación de las leyes 
á los hechos que el jurado hubiese declarado proba­
dos, así como los correspondientes á las resolucio­
nes'sobre la responsabilidad civil y las costas y á la 
declaración de querella calumniosa que hubieren de 
dictarse ó hacerse eu la sentencia.

A continuación se citarán las disposiciones lega­
les que sirvan de fundamento al fallo.

Por último, se pronunciará el que sea proceden­
te coq sujeción á las resoluciones del veredicto, cou 
llenando ó ábsolvieipio.

I Se resolverá también lo que proceda sobre la res­
ponsabilidad civil, si hubiere s( 11 reclamada, y so 

' ore las costas, y se declarará calumaioaa la quere­
lla, á eeto hubiere lugar,

Art. 89. La absolución se entenderá libre en to}- 
dos los casos.

CAPITULO VIL
De los recursos contra las resoluciones de hs 

tribunales y jueces de instrucción.
Art. 90. Contra las resoluciones del juez de ins­

trucción podrán ejercitarse los locursos de reformi, 
apelación y queja.

Art- 91. El recurso de reforma podrá interpone) - 
se contra todos los autos del juez da instrucción.

Art. 92. El recurso de apelación podrá inturpo • 
norse solamente en los casos determinados en esti 
ley, y se admitirá en ambos efectos tan solo ouand > 
la misma lo disponga expresamente.

Art. 93. El recurso de queja podrá interponors) 
contra todos los autos no apelables del juez de ins- 
truciou y contra las resoluciones en que se denega ■ 
re la admisión de un recurso de apelación.

Art. 94. Los recursos de reforma y apelación *  
interpondrán ante ol mismo juez de instrucción qu i 
hubiere dictado el auto que fuere su objeto.

Art. 95. El recurso ae queja se interpondrá ante 
el tribunal del pariido á que corresponda el juez cte 
instrucción contra quien aquella se produzca.

Se exceptúa el recurso de queja contra el auto 
en que se denegare la apelación del de no ad-misioñ 
de querella, cuyo recurso habrá de iuterponerse ante 
el tribunal competente para conocer del delito qu'e 
de la querella hubiese sjdo objeto.

Art. 96. Será juez competente para conocer del 
recurso de reforma el mismo ante quien se hubiese 
interpuesto, con arreglo al art. 94.

Será tribunal competente para conocer del re­
curso de apelación el dol partido á que corresponda 
el juez de instrucción contra cuyo auto se hubiese 
interpuesto el recurso.

Se exceptúa el de apelación contra el auto de «o 
admisión de querella-, ue cuyo recurso podrá sola^ 
menté conocer el tribunal que liubiera sido comper 
tente para fallar sobre el delito referido en la que­
rello .

Será tribunal competente para conocer del re­
curso de queja el mismo ante quien se hubiese in­
terpuesto, cou arreglo al articulo 95.

Art. 97. Loa recursos de refqrma, apelación jr 
queja se interpondráu siempre eU escrito autorizado 
con firma de letrado.

Art. 98. El recurso de apelación no podrá interf 
ponerse sino después de haberse ejercitado el de re­
forma. Pero podrán interponerse ambos ea un mi.s- 
mo escrito, en cuyo caso, el de apelación, se propoiií- 
drá subsidiariamente por si fuere desestimado el dé 
reforma.

El que interpusiere el recurso de reforma presen­
tará con el escrito tantas copias del mismo, cuantas 
sean las demás partes á las cuales habráu de ser en­
tregadas dichas copias. .

El juez de instrucción resolverá el recurso al terj- 
cer día do entregadas las copias, hubiesen ó no prol- 
sentado escrito las demás partes sobre lo que fuere 
objeto del recurso.

Art. 99. Interpuesto el recurso de apelación, el 
juez de instrucción lo admitirá en uno ó en ambos 
efectos, según sea procedente.

Art. 100. Si so admitiere el recurso en ambos 
efectos, se mandará remitir los autos originales ail 
tribunal que hubiere de conocer de la apelación y 
emplazar á las partes, para que se personen ante 
aquel en el término de 15, 10 ó cinco días, según gue 
dicho tribunal fuero el supremo, la audiencia o el 
tribunal de partido.

Art. 101. Si el recurso no fuere admisible más 
quo ea un solo efecto, se mandará sacar testimcviio 
del auto apelado, de los demás particulares que el 
apelante pidiere y fueren de dar, teniendo presente 
el carácter reservado del sumario, y de los que el 
juez acordare de oficio.

Esto testimonio se expedirá por el secretarioiyQ 
el plazo más corto posible, que se fijará en la reso­
lución en que se ordenare su expedición.

El testimonio de lo que tuviere carácter reser­
vado será expedido de modo que no perjudique al 
secreto necesario para la investigación judicial.

Art. 102. Para el señalamiento de los particula­
res que hayan de testimoniarse, no podrá darse vis­
ta al apelante de los qutos que para él tuvieren ca­
rácter de reservados.

Art. 103. Puesto el testimonio, se emplazará n 
las partes para que dentro del término fijado eu el 
art. 100 se personen en el tribunal que hubiere de 
conocer del recurso.

Art. 104. Recibidos los autos en el tribunal su­
perior, si en el término del emplazamiento no se hu­
biere personado el apelante, se declarará de oficio 
desierto el recurso, comunicándolo inmediatamente 
por certificación al juez de instrucción, y devolvién­
dole los autos originales si el recurso se hubiese ad­
mitido en ambos efectos.

Art. 105. Si el apelante se hubiese personado, se 
le dará vista de los autos por término de tres dias 
para instrucción.

Después de él seguirá la vista por igual término 
á las (femás partes personadas, y por último al fis­
cal, si la causa fuese por delito de los qué dan lugar 
á proeedimieuto de oficio ó de los comprendidos en 
los artículos 453, 460, 461 y 462 del Código penql.

A la parte que no devólviere los autos en el tér­
mino porque le fueren comunicados, se le recogerán 
de ofició 'en el prinaer dia da debaora.

Üm embargo de lo dispuesto en los párrafos ante­
riores, no se dará vista á las partes de lo que fuese 
para ellas de carácter reservado.

Art. 106. Devueltos los autos por el fiscal, ó si 
este no fuere parte en la causa, por la última de Jas | 
personas á quien se hubiesen entregado, se señalará 
dia para la vista, en la que el fiscal, si fuere parte, 
y los defensores de las demás, podrán informar lo 
que tuvieren por conveniente á su derecho.

Art. 107. Las partes podrán presentar, antes del 
dia de la vista, los documentos que tuvieren por 
conveniente en justificación de sus prehensiones.

íjq sesá ndufisiible otro media de prueba.
QArt. El tribunal resolverá por auto el recur­
so en ios tres dias siguientes al en que la vista hu­
biese tenido lugar.

Art. 109. Guando fuere firme el auto dictado, se 
comunicará al jaez de instrucción para su cumpli­
miento, devolviéndole el proceso si la apelación hu­
biese sido en ambos efectos.

Art. lio. Cuando ae interpusiere el recurso de 
queja, el tribunal ordenará al juez de instrucción qqe 
mforme eq el corto término que al plecho le seña­
lará.

Art. IIL  Recibido dicho informe, se pasará al 
fiscal si la causa fuere por delito de los expresados 
eu el art. 6.“, para que emita dictamen por escrito 
en el término de tres dias.

Art. 112. Con vista de este dictamen, el tribunal 
resolverá por auto al siguiente dia lo que estimare 
justo.

Art. 113. Contra los autos de los tribunales de 
partido, de las salas de lo criminal de las audiencias 
y del Tribunal Supremo, pqdrá interponerse el re­
curso de súplica ante el que hubiere dictado el auto . 
suplicado. . I

Art. 114. Se exceptúan de lo dispuesto en el ar­
ticulo anterior los autos de los tribunales de partido 
y de las salas de lo criminal de las audiencias, con­
tra los cuales se otorga expresamente otro recurso 
en esta ley.

En este caso procederá tan solq el recurso expre­
samente otorgado.

Art. 115. El recurso de súplica contra el auto ó 
sentencia de cualquier tribunal, so sustanciará con 
el procedimiento señalado para el recurso de refor­
ma que se entablare contra cualquiera resolución de 
un juez de instrucción.

Art. 116. El recurso de casación procederá contra 
los autos y sentencias de los tribunales de partido 
y de las Balas de lo criminal de las audieneias, en 
los casos expresados en esta ley.

Art. 117. Contra las sentencias del Tribunal Su­
premo no procederá recurso alguno.

CAPITULO VIII.

1. “ En el reintegro del papal sellado empleado 
en la causa.

2. ® En el jiago de loa derechos de arancel.
3. ° En el de los hoooranes devengados por los 

abogados y peritos.
4. " En el de las indemnizaciones correspondien­

tes á los testigos que las hubiesea reclamado y en 
los demás gastos que se hubiesea ocasionado eu la 
instrucción de la causa.

Art. 121. áluando se declarasen de oficio las cos­
tas, no habrá lugar al pago de las cantidades cor­
respondientes á los números l.° y 2.® del artículo 
anterior.

Los procuradores y abogados quo hubiesen re­
presentado y defendido á cualquiera de las partes, 
y loe perites y testigos que hubiesen declarado á su 
instancia, podrán exigir de aquella, î no estuviere 
declarada pobre, el abono de los derechos, honora­
rios é indemnizaciones que les correspondieren.

El secretario del tribunal ó juzgado que intervi­
niere en la ejecución de la sentencia hará la tasación 
de las costas relativas á los números 1.® y 2.® del ar­
tículo anterior. Los honorarios de ios abogados y 
peritos se acreditarán por minutas formadas por los 
que los hubiesen devengado. Las mdemnizaciones 
de los testigos se computarán por la cantidad que 
oportunamente se hubiese fijado en la causa. Los 
demás gastos serán regulados por el tribunal ó juz­
gado, con vista de los justificantes.

Art. 122. Hechas la tasación y regulación de cos­
tas, se dará vista al ministerio fiscal y á la parto 
condenada al pago para que manittesteu lo que ten­
gan pór conveniente en el término de tres dias.

Art. 12J. En vista de lo que el ministerio fiscal 
y dicho interesado manifestaren, el tribunal aproba­
rá ó reformará la tasación y regulación.

Si se tachare de ilegitima ónixeesiva alguna par­
tida de honorarios, el tribunal, ántes de resolver, 
podrá pedir informe á dos individuos de la misma 
profesión del que hubiese presentado la minuta ta­
chada de ilegítima o excesiva, ó á la junta de go­
bierno del colegio, si los que ejerciesen dicha profe­
sión estuviesen colegiadosjCii el punto de residencia 
del tribunal.

Art. 124. Aprobadas ó reformadas la tasación y 
regulación, se procederá á hacerlas efectivas por la 
vía de "apremio establecida en la ley dé enjuicia­
miento civil, con los bienes de los que hubiesen sido 
condenados á su pago.

Art. 125. tíi les bienes del penado no -fuesen 
bastantes para cubrir todas las responsabilidades 
pecuniarias que se le hubiesen impuesto, se procedjj- 
rá con arreglo á lo dispuesto eu los arts. 49, 50 y 51 
del Código penal.

Art. 1&. Cuando fuese el ministerio fiscal el 
condenado en costas, comprenderán solamente estas 
los gastos de defensa de los procesados, entendién­
dose como tales los meiiciouaJos en los ¡lárrafos ter­
cero y cuarto del art. 120.

Estos gastos serán satisfechos por cuenta dol fon­
do que se formare con el Importe de los depósitos 
hechos para interponer el recurso de cas-aciou quo se 
declarasen caducados.

Art. 127. El tribunal que hubiese dictado la sen­
tencia firme on que se impusieren las costas al mi- j 
nisterio fiscal, la pondrá inmadiatarneute en conocí- ' 
miento del ministerio de Gracia y Justicia, acompa­
ñando ia nota de la tasación y regulación do tos 
gastos en que aquellas cousistiereu para los efectos 
oportunos.

CAPITULO IX.-
De la declaración de rebeldía del procesado y de 

sus efectos.
Art. 128. Será declarado rebeiJo 'el procesado 

que eu al término fijado en las reipiisitorias no com­
pareciere, ó que uo f-aese habido y presentado ante 
el juez ó tribunal que conociere de la causa.

Art. 129. Será llamado y buscado por requisi­
toria.

1. ® El procesado que al ir á notificárs-jla cual­
quiera resolución judicial, lío fuere hallado ea su 
domicilio por haberse ausentado, si se ignorase su 
par.'idero, y el que no tuviese domicilio conocido. El 
que practicare la diligencia interrogará sobré el pun­
to en que se hallare ci procesado á la persona oon 
quien aquella ae entendiese, cou arreglo á lo dis­
puesto eu el art. 46.

2. ® El que se hubiere fugado del establecimiento 
en que se hallare.detenido ó preso.

3. ® El que hallándósc en libertad provisional de- 
jare
estuviere

Art. 130. Inmediatamente que un procesado se j 
hallare eu cualquiera de loa casos del artículo ante- i 
rior, el juez instructor ó el tribunal que conociere de 
la causa, man lará expedir requisiitorias para su lia- ; 
mamiento y busca. i

Art. 131. La requisitoria expresará todas las cir- j 
cunstaucias mencionadas en ei art. 400, excepto la | 
última, cuando uo se hubiese decretado la prisión (j , 
detención del procesado, y además las siguiG'ates; |

1. ® La del número del art. 129 qvie (liare lugar á 
la expedición de la requisitoria.

2. ® El térmiuQ dentro del c-aal el procesado au­
sente deberá presentarse, bajo apercibimiento de 
^ue en otro caso será declarado rebelde y le parará 1 
el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á es- ' 
ta ley.

Art, 132. La requisitoria so remitirá á los jue­
ces, ae publicará en los periódicos, y se fijará cu los 
sitios públicos mencionvidoa en el art. 399, uniendo- | 
se á los autos el original y un ejemplar de cada pe- ! 
riódico eu que se hubiera publicado. j

Art. 133. Trascurrido el plazo de la requisitoria | 
sin haber comparecido ó sin haber sido presentado . 
el ausente, su le declarará rebelde. j

Art. 134. Bi la causa estuviere eq sumario »e . 
continuará hasta que se declaro termina-lo por ol 
tribunal competente, e.o,n arreglo á la dispuesto eu 
eu el cap. I, tit. l^IV, libro I; suspendiéndose des­
pués'su Curso y arcíiiváaJose los autos y las piezas , 
uo conviociou que pudieren conservarse y uo fueren 
de un tercero irresponsable hasta que se presentare . 
ó fuere habido el rebelde. j

(Se continuará

á dicho contrato, en la que se obligaba expresamen­
te á cantar dicha parte. , nno

3. ® Que el Br. Robles propuso a la Sra. ^ogri qne
SB decidiera la cuestión ante un juicio de árbitros, 
á lo cual se negó la Sra. Vogri. ,

4. ® Que ei señor Robles podía pedir indemniza­
ción de perjuicios que notoriamente le ha causa ,
y no lo ha hecho. , , ^

5. ® Que el Br. Robles ha roto las contratas de al­
gunos artisfes, porque el público las recha-zó, per- 
dieado en ello Ias priiueras mensualidad^ v tos ĝ as 
tos del viaje, perjuicios que suben á más de cuatro 
mil duros; que con las nuevas contratas de 1®-
Y otros artistas, tiene que desembol®®'" cantiaaa 
muy respetable, solo con el objeto de complacer a 
los'abonados y al público, consiguiendo asi poseer 
cu su teatro la primera compañía de Europa; y, por 
último, que sin entrometernos en que si el Sr. Ro­
bles está ó no reconocido por capitalista, asunto per­
sonal ea que nuestra delicadeza nos impide entrar, 
podemos decir, que en los cuatro años que lleva de 
empresario ol Sr. Robles, ha cumplido todos sus 
compromisos con ol público y los artistas, por lo 
cual, sea ó no capitalista, dobe teuer el orgullo de 
que se considere S'j empresa como una de las F*® 
sólidas, y es seguro que en los dos,primeros años de 
empresa, por efecto de las circuustauciiis, sus per­
didas no habrán bajado de dos millones ile reales.

Haesrnos estas manifestaciones- para que nues­
tros lectores puedan tener conocimiento del asunto 
á que se refiere el citado remitido, y para que no sa 
crea que con nuestro silaucio uos liaciamos eco do 
sus apréciacioneb, pues'eu este punto, y según la 
marcha quo lleva hoy la empresa del Sr. Robles, no 
merece, de nuestra parte, más que justos elogios.

GACETILLAS.
Una mujer singular. Este es el título da una

novela del festivo Paul de Kock que acaba de publi­
carse eu Barcelona en la edición que de las obras 
completas dé tan popular autor está dando áluz el 
editor Br. Mañero,

Kltalcnto y gracia de Pautde Koclrson tan co- 
, nocidos, tan leídas sus obras y tan populares sus ti­
pos, que creemos inútil toda palabra que tenga por 
objeto recomendar su lectura. Por esta razón limita­
mos nuestro cometido á dar cuenta de que se ha da­
do á luz Una mujer singular, ó decirquo ciusta de dos 
tornos en 8.® mayor y á indicar que para su adquisi­
ción deben dirigirse á las principales librerías ó en­
viar á D. Salvador Mañero, editor, Barcelona, 10 rea­
les en sellos o libranza.

Muy bien hecho. A tiempo de estar abriendo la 
puerta de una habitación fué sdrp'ren.íidó ün indivi- 
lino en la tarde de anteayer, encontrándosele cinco 
llavss ganzúas, una lima y una navaja de grandes 
dimensiones, con todo lo cual fué puesto á disposi­
ción del juzgado.

1,0 sentimos. Oontinuandola indisposición de la 
prima donna señora De-Maessen, la empresa del 
teatro de la Opera se ha visto obligada á dar al se - 
guudo tuiaio en la noche de ayer una función com­
puesta de piezas escogidas del repertorio, mientras 
dicha señora, algo mejorad.», quede tomar parte en 
los espectáculos.

Hoy viernes no habrá función para -Jar lugar á 
los ensayos de la grandiosa ópera IJ- Rbrea, cuya 
prfmera icpreiséntacion tendrá lugnt mañana, conti­
nuando los ensayos del Masse y de L'.if-icaria, obra 
escrita expresamente parn la Sra. Sass, y para la 
cual se construye ’-m nuevo vestuario.

Digno óücio de un carlista . El jefe carlista Sa- 
valls ha dirigido el siguionrie oficio al primer jefe de 
administración de la provincia de Gerona:

«Comandancia general do la proviaciii de Gero­
na.—Habiendo oficiado, con fecha 28 Je Noviembre 
próximo pasado, á todos los alcaldes de la provincia 
de Gerona, á fin de que no outren en caja ni se redi­
man los mozos del presento sorteo, proccráTá usted, 
sin pérdida de tiempo, exigir loi.s nombres da los que 

; eu sus respectivos pueblos se han presentado, ó sus- 
• tituiJo por dinero, ó cualquiera otro meJio, y les 
1 exigirá el pago Je dos soldados par cada ano que 
i hayan redimido.

Dios guatile á V. muóhoe años. Mieras 17 da Di- 
' ni que naiianaosceulioerrau provisional ue-i ; siembre de 1872.-,E1 comandante general, SaeaW#.
vfer^señafedo íumando'f^^re llamado " ^ I ¡

¡Qué bárbaros son los carlistas de SavalU! 

BOLSA DE MADRID DEL DIA 26.

Cotización oficial del Colegie de Agentes dt cambios.

OLMOS PRICiOS
FONDOS PUBLICOS.

REMITIDO,
Señor director de La T brtulia :
lérida 23 de Diciembre de 1872.—Muy señor 

nuestro: Espero de la bondad de V. se sirva insertar 
en el periódico que tan dignamente dirige, el si - 
guíente comunicado que con esta fecha dirijo á Rl 
Pensamiento Español, por lo que anticipadamento 
damos á V. las gracias, quedando suyo ufeatísi- 
mo, S. B, Q. B. B- M., Félix Remigio, friarte.

Señor director de El Pensamiento Español.—lAny 
señor nuestro: Habiendo leído eu La Regeneración 
del 19, con referea.'ia al periódico que V. dirige una 
relación en la que, hacimJo historia do un hecho de ¡ 
armas figura este regimiento caballería de ALnaü-1 
sa, y sieudo completamente falso cu.auta en ella 
manifiesta, j>ues todavía no hcinos tenido ol gusto | 
de ver do cerca carlista al.j(uua, cumple á la digui- ¡ 
dad del cuerpo oxigiv Jé V, desmienta el hecho y 
nos manifiesto el ñombre Je ese corresponsal á quien 
se refiere pava citarle ante los tribunales, ó de lo 
contrario, quedará la responsabilidad sobre esa di­
rección, advirtiéiidole nos honra llamarnos caballe­
ría italiana, porque defendemos al augusto principe 
que por 1a voluntad nacional se sienta en el trono, 
y que tiene dadas pruebas de poseer un coiazon es­
pañol, mientras que el titulado Carlos VII no ha 
sabido más que huir cobardemente, pudiendo solo 
áeshonraraos el perseguir bandidos, cuyos únicos 
hechos de armas son atacar y destruir ferro-carri­
les, robar bajo la forma de contri'uucioncs y huir al 
sabor ae aproxima un ros del ejército español.

Siyos afeetisimos BB. BS. Q. B. B. M.—El coro­
nel, Félix Iriarte.—El capitán, Leonardo Alieudesa- 
lazar.—El teniente, Mariano Bamper.—El alférez, 
Domingo González.—For lu clase de tropa, el alfé­
rez graduado, Florentino Plores.

R e n t a  p e r p é t u a  d e l  3 p o r  100,  .
Í d e m  p e q u e ñ o » . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  •
I d e m  d e  u n  d e  m e » .  
I n s c r i p c i o n e s  d e l  a  p o r  100 .  .  .  
R e n t a  p e r p e t u a  e x t e r i o r  . . . .  
M a t e r i a l  d o l  ’ r e . » ' ’ u o p r o r B .  i b l e .
ñ o a d a  d e l  p e r s o n a l . . . . . . . . . . . . . . . . . .
S i s a s  d o l  A y u u t  ' d e  M a d r i d  .  .  
O b U g r a c i o n e a  m o n i c i p a l o s  .  .  .

;  I d e m  K r l a n g o r  y  o o m p a f i i a .  .  .
:  B i l i o t e »  b i j i o l a c a r i o s . . . . . . . . . . . . . . .
I  I d e m  d e l  B a n c o  d o  C a s t i l l a .  .  .
■ B o n o s  d e l  T e s o r o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
'  B i l l e t e s  v e n c i m l o a t o J u n i o  
i  I d e m  U l c i a n i b r o  I 8T 2.  .  ,  .  ,
I  I . l e m  M a r z o  1873 

C a r p e t a s  d e l  B a n c o  T e r r i t o r i a l  
R e s i f d » .  d e  l a  C a j a  d o  D e p ó s i t o s

a a K B B T B B A S  V  S O O l B D A D a S .

A b r i l  1850,  d e  d . O O O . . . . . . . . . . . . . . .
I d e m  d e  ' ¿ . O O O . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
J u n i o  1871,  d e  2.000 . . . . . . . . . . . . . . .
A g o s t o  18o 2,  i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
M a r z o  1855,  i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
J u l i o  1850,  i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
O b r a s  p ú b l i c a s  1858. . . . . . . . . . . . . . .
F o r r o - c a r r i l e s  d e  2. 000.  .  .  .  
I d e m  n u e v a s  d e  2. 000.  .  ,  ,  .  .
I d e m  d e  20.000. . . . . . . . . . . . . . .
I d e m  n u e v a s ' d o  20.000. . . . . . . . . . . .
B a n c o  d e  B s p a ñ a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

L ó n d r e s ,  90 d i a s  f e c h a .  
B a r i a  8 d í a s  v i s t a .  .  .  ,

D e l  21, Del2C.
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De las costas procesales.
Art. 118. En todo auto ó seutencia que ponga 

[término á la causa ó á cualquiera de sus iucidentea, 
deberá resolverse sobre el pago de la.s costas pro- I casales.

Art. 119. Esta resolución podrá consistir;
1. ® En declarar las costas de oficio.
2. ® En condenar á su pago á los procesados, ae- 

I ñalando la parte proporcional de que cada uuo. de 
I ellos deba responder si fuesen varios.

No se impondrán nuncá las costas, á los procesa- 
I dos que fueren absueltos.

3. ® En condenar á sn pago al querollante parti- 
I cular ó actor civil.

¿eráu estos condenados al pago do las costas, 
I cuando resultare de las actuaciones que han obrado 
Con temeridad ó mafe fé. El ministerio fisciU podrá 

1 tumbieu ser condenado en las costas en casos do te- 
I meriiiad ó mala fé notorias.

Art. I2Q. laa  coilas cooiutiráai

SANTO DE HOY.

San Juan, apóstol y evangelista.

ESPECTACULOS.
.jísr

T E A T R O  N A C I O N A L .

En vista del remitido que inscrito por D. Buena­
ventura Gorona, publicamos eu nuestro número del 
miéroolos 25 del actual, referente á la rescisión de 
la contrata de la Bra. Vogri por el empresario del 
teatro do la Opera, Sr. Robles, nuestro orouista mu­
sical se ha iuformado de los autecedeutes respecti 
vos á esto asuuto y uos mauiliesta lo siguiente;

1. " Que el Sr. D. Luis Guzzani, director artístico 
del teat;o, es el que distribuye las obras, y por cou- 
siguieule, el (jue encargo del papel de Azucena del 
Trovador á la Bra. Vogri, como consta también por 
la correspondencia que medió entre uicha señora y 
el Sr. Üuzzani.

2. “ Que la Sra. Vogii, contratada como mezzo- 
soprano, estaba obligada á cautar dicha parte, y

lo ostabá dobleuioate por la carti adíQioual

Español.—-A las8 li2.-FunciOD 104 de abo- 
no.-Turno 2.® par.~La ru-zon de la fuerza.— 
La comedia de Maravillas.

Zauzuki.a.-A las 4 1[2.—Función 17 de tar­
de.—Turno 2.® impar.—El atrevido en la corte.

A las 8 1(2.—Función 105 de abono.—Cuai - 
ta série.—Turno 3.® impar.—Sueños de oro.

Circo.—A las 4 lj2.—Fnneion 17 de tarde.-  
Turno 2.® impar.—La pata de cabra.

A las 8 1;‘¿.—Función 90 de abono. —Ttirao 
2.® par.--La fuente del olvido.—La maja ma- 
jailíj,

VARIEDADF.S.-las 8 li2.—Las bijas de su 
padre.—.—En estado de sitio.—Bodas ocultas.- 
Por ir al baile.

Salón Eslava.—(Pasadizo de San Giués).— 
A las 4.—El miidico á palos.-La peluca d'cj mi 
mujer — Un álbum y un ramillete.— M.al de 
ojo.—Un thé dansant.—El mudo por üompro- 
miso.—Baile.

Circo de Paul.—A las 8 li2.—Barba azul, 
Martin.—(Santa Brígida, 3).—A la.» 8 — 

El nacimiento del Mesias.
Recreo.—A la.s-1 li2.—El rigor de la.s deíí- 

dichas.—¡Ojo, artist;is!—Los pájaros del amor. 
—Equilibrios de amor.—La hnérfiuia.

Teatro de Buenavista.—A las 8.—Naci­
miento del hijo de Dios.

IMPRENTA DE DIEGO VALBRQ

■■vr.'-

Ayuntamiento de Madrid



■irzs-zz:.-̂ :isx z

M M M aM BM iM W M BW W M W W M BW W M W W afliewaM PwwgM itgM i 11 jB ia i  ,1111M I i ■ttM m m om m m m m m

L_A "i L .H  i Lj í^.IA' ,
tl< iTttnnr i iiTTTr ¡'ITr' *'- • ■' -•»* :

L i ummwi AGIlICOIiA.
OB

PEDRO DEL RIO,

TraginerOs, 32, Madrid. 

QUEBRANTADORAS DE MAIZ,
Máqnina.s para picar carne, embutideras para id., arados 

Howart, Jaén, vertedera giratoria, americanos, gradas, rodi­
llos desterronadorcs, bombas, nprias do hierro, prensas j  pisa­
doras para uva. desgranadoras de maíz, quebrantadoras de 
grano, molinos para café, tostadores para id., cubos de hierro 
galvanizado, etc., etc.

Mandando un sello de franqueo se remiten catiídogos ilustra­
dos, gratis. (91)

BARATÜEA^SIN IGUAL.
PLAZA DEL PROGRESO, NÚM. 2 0 . -ULTRAMARINOS.

GRAN DEPÓSITO
De mazapanes de Toledo y cajas de Vitoria, melindres de Tepes, turrones de Alicante y Gnona, 

aceitunas Sevillanas y Manzanilla, clases superiores.
Vinos y licores del reino y extranjeros, higos de Fraga en cajones de todos tamaños, pasas de Málaga 

en.id., mantecadas legitimas de Astorga, encajones y por docenas.
Hay en el mismo establecimiento 4.000 cocos, en comisión.
Chocolates de las mejores fábricas: medio real de rebaja en todos los precios.
Latas de pimientos y conservas de todas clases. 149

VAPORES-CORREOS DE A. LOPEZ Y COMPAÑIA.
LÍNEA TRASATLÁNTICA

PARA PUERTO-RICO Y LA HABANA,
Salen de Cádiz los dias 15 y 30 de cada mes.
Prestan este servicio vapores de 3.000 á 3.500 toneladas de desplazamiento.

LÍNEA DEL MEDITERRÁNEO.
En combinación con la trasatlántica.
Salida de Barcelona para Valencia, Alicante, Málaga y Cádiz los dias 7 y 23 de cada mes.
Regreso de Cádiz los dias l.°y 16.
Para pasajes, fletes y otros informes dirigirse á D. JULIAN MORENO.—ALCALÁ, 28. (134)

LOS DO MUNDOS.
NUEVA FÁBRICA DE CHOCOLATES.

Esta casa pone á la venta los Anos y ricos chocolates que elabora con frutos muy superiores y de la ma­
nera más esmerada y aseada que puede desear la persona más delicada, en la fábrica que acaba de montar, 
la más perfecta que en su género existe en esta córte. Más pormenores, pedidos y correspondencias, dirigirse 
á la fábrica,

F U E N C A R R A L ,  1 9  Y  2 1 .
OBSERVACION IMPORTANTE. Esta casa se propone atender con especial esmere los encargos que 

se le confien, asi de esta córte como de provincias, propósito, que está en sus combinaciones, lo mismo que 
el de servir de una manera justa y equitativa. (133)

APUNTES PARA LA HISTORIA
DE LA

REVOLUCION DE SETIEMBRE.
POR DON ANTONIO PEREZ DE LA RIVA.

De este interesante folleto, üliblicado en el periódico La Tertulia, se ha hecho una edi­
ción ecónomica, que se halla á la vénta ^ LOS REALES para los señores suscritores de di­
cho periódico que deseen obtenerlo, y á CUÁTSO REALES para los que no lo s ^ n .  Los pe­
didos se harán al Administrador de La Tertulia, acouip^Q^P<io el importe, calle del Sol­
dado, 20. (54)

VERDADERO COWPOX NATURAL
T PROCEDENTE DEL INSTITUTO PARISIENSE DK VACUNACION FUNDADO POR EL DOCTOR LANOIX,

CABALLERO DELA LEGION DE HONOR, ETC.

Por medio de la vacunación practicada con el cow-pox, tomado directamente de las vacas 
jóvenes, no .solo se evitan los funestos efectos de las viruelas, si que tambieu se está seguro de 
inocular otra enfermedad alguna contagiosa, como acontece frecaentemeiite con la vacunación 
humana, llamada vulgarmente de brazo á brazo, y cu particular la sífilis; según resulta de lo.'̂  
experimentos hechos con este objeto por la Academia de medicina de Faris y otras.

Este nuevo método, dado á conocer por el célebre doctor Lanoix, ha sido universalmente 
adoptado en Francia, Inglaterra, Alemania, América, etc.

La vacuna que remite el doctor Lanoix, viene en tiibitos de vidrio, donde se «‘onserva mucho 
mejor que en cristales planos. Es pura y tan eficaz como si se toma.se directamente de la vaca. 
Las remesas se reciben todas las semanas.

PRECIO DE CADA TUBO, 10 RE.áLES.
Depósito exclusivo para toda España y posesiones americanas, farmacia del doctor SimoB, 

calle del Caballero de Gracia, mím. 3, Madrid. (113)

D»

u t r a t o  d e  m a g n e s i a

P B H F A B iD i POS S t BBCTOB S !H 0 I.

La Agradcble de e«t» bebida, (ua preciosos efectos como laxants efldAs, 
íin raim r la menor irritación en el tubo intestinal, j  sobre todo las mag- 
'■ curaciones que produce su frecuente uso en las personas que pa- 
ít' .̂ n de csceso ó alteración de los humores biliosos, la hacen preferible 
á ú.aas las demas conocidas, como lo atestigua el inmenso consumo que 
de cllii tP lmc.e, desde que el Doctor Simón la dió á conocer en España ‘

■ Para poner al corriente á nuestros lectores de las ventajas de este nue­
vo producto farmacéutico, bastará reproducir en parte lo que en la (/a- 
¿a'vt Mí'dica publicó un aventajado facultativo de esta Corte. Despuej de 
lamentar la repugnancia que inspiran los purgantes en general, y más 
.•.:daviR ia necesidad que hay, para evitarla, de sustituirlos con pastillas 

.nvnonadas con drásticos, á trueque de reducir la masa dice:
■' / ‘*ues bien, todos estos males evita, todos estos inconvenientes aleja 

!h L;n»,;iadn de cítrato de mi^gnesia. De hermoso color y trasparencia, 
t¡.„' la a¡v;mejaa á una naranjada común, de agradabilisímo sabor, que 
!n hec** confundir Con un* de eesus bebidas preparada.  ̂ para recreo, su 
acción ed tan segura como pronta, y no se sabe si alabar mas la suavidad 
óei gusto ó la de BU modo de obrar. Sin ocasionar el mas leve peso en el 
.•«tómago, n ie l menor asomo de dolor en todo el conducto ir.tef.tir'Vi. 
pK'fiuce fáciles y  abundantes deposiciones, cual ningún otro lé.viwite, v 
es tx) la facilidad con que se presta el enfermo á tomar el medicaiacato, 
que con lYccuencia piden los niños más, apenas acaban de apurar la pri- 
iT'va dósis.»

K1 uredo de cada botella es de 8 rs. v n ., y  lo misino el de cada frasco 
de r.r.lvoa preparados para hacerla. Estos polvos, que se conservan indci- 
■” ‘ ;>ente, son los que se mandan á provincias, y tienen , sobre l» limo- 

ye hecha, la ventaja de hacerla gaseosa con eolo disolverlos dentrv! 
uu’ botella tapada. Para más esplicaciones dirigirse á su lahuíatori#, 

fs-lle de! OabaDera da Gracia, inim. 8 Madrid.
58)

LA M A D ilI L E Ñ A ,
íabrica de Jiiijías esteáricas, estearina, 

jabones y glicerina.
DEPÓSITO GENERAL, PLAZA DE TOPETE, NÚM. 4.—MADRID.

Importantes mejoras nuevamente introducidas colocan esta fábrica al nivel délas primeras 
de Europa, pudiendo ofrecer productos los mAs Selectos y á precios equitativos.

Expediciones á provincias. Servicio á domicilio en Madrid.
' Precios corrientes por mayor.

Bujías «Madrileña» clase extrafiua 460 gramos, 5 rs.
Idem Apolo, primera cláSé, 460 gramos, 4 rs. 50 cénts.
Idem de id., id., 402 gramos, 4 rs.
Idem de id., id , 374 gramos, 3 rs. 75 cénts.
Idem de id,, id., 345 gramos, 3 rs. 50 cénts.
Cirios esteárieps de todos tamafíoá, 460 gramos, 5 rs.
Estearina en pasta, primera saponificacionv 460 graino.s, 4 rs.
Jabón de oleína, primera clase,, arroba, 40 rs.

Las pedidos y cuantas noticias se deseen, se dirigirán al Depósito.
Condiciones especiales para provincias.

EXPORTACION DE VINOS
de las más acreditadas bodegas de Jerez, Málaga

y Yaldepeñas.
IGNACIO DE ARCE MAZON.

PLAZA pE TOPETE, NÚM. 4.—MADRID.
Remesas directas desde las bodegas á cualqier punto de España y extranjero.
Se garantizan sus clases y facilitan muestras y precios.
Servicio especial á domicilio en Madrid.

NOTA IMPORTANTE.
Hay un completo muestrario de 37 cla.ses á disposición de las personas que gusten catar los 

vinos de esta casa en prueba de garantía, la mejor que se puede ofrecer.
MANZANILLA SUPERIOR, legítimo de San Ldcar de Barrameda. (156)

(JIT y iiR lN O S  DE CAllLOS PIÍATS.
LAS COLONIAS, ARENAL, 8.

En este bien acreditado establecimiento hallará el público un completo y variado surtido en 
vinos de Jeréz, Málaga, Burdeos, Oporto, Madera y Champagne en todas sus diferentes denomi­
naciones y cla.ses conocidas.

Entre los más récomprados licores extranjeros, ofrezco á mi numerosa clientela el verdadero 
Marrasquino de Girolamo Luxardo, de Zara, el Cumen de Riga, el Chartreuse legítimo de la 
abadía de la Gran Chartreuse, el Curazao y Anisete de Foquin, Ponche al rom. Cacao á la vai­
nilla, Aniseta de Burdeos, Oldtom, Kirs, Wasser, Ajenjo suizo, Ginebra, Rom Jamaica, Wiskey, 
Cognac, fine Champagne. Bitter y Vermut de Torino, etc.

Latas de pescados en conserva, de las mejores fábricas del país y del extranjero. Trufas del 
Perigord, Foies ^ a s  de Strasburgo, Carnes inglesas, Pickles, Mostazas y salsas preparadas.

Aceites superiores clarificados, de Valencia, Marsella, y Niza, mantecas finas de Flandea, 
Copenhague y Prevalé, quesos de bola, nata, Chester, Roquefort, Gruvere, y Parmesano, frutas 
de la Habana, Galletas inglesas, Tés, Cafés y Azúcares de las clases más selectas; Salchichones 
de Vich, Lyon, Génova y Bologne.

Estando en correspondencia directa con las más acreditadas casas de los puntos productores, 
puedo garantizar-la legitimidad y pureza de todos los artículos que se espenden en mi estableci­
miento.

LAS COLONIAS,ARENAL, 8. (9)

PINAS DE-LA HABANA
Depósito exclusivo en Madrid de la acreditada fábrica de conservas de Juan Brocchi, Habana.
Pinas del tamaño núra. 1, llamado Gigante, á 40 rs. lata. '
Idem, id., núm. 2, Medio gigante, á 30 id.
Idem, id., núm. 3, de igual peso que las latas de la Dominica, á 24 rs. lata. ,
Pifias de la Dominica, á 2i rs.
Se ha recibido además una gran cantidad de pasta y jalea de guayaba, latas de guanábanas, guayabas, 

zapotes, mangos mameys, plátanos al natural y fritos en manteca, y los tan renombrados hicacos y tama­
rindos en almíbar.

Se garantiza la buena calidad de todos los artículos que se expenden en mis establecimientos de

LAS COLONIAS, ARENAL, 8. (137)

LABORATORIO Y OFICINA DE FARMACIA
DEL DOCTOR D. JOSÉ SIMON.

En este establecimiento se elaboran diariamente, e n ^  
otros productos refrescantes, atemperantes y  deparaavoe kn 
siguientes

JARABB8 D I

ZanaparrilU
Oancheloffw
Sanguinaria
Cebada
Vinagre
Quima

Dulcamara
Mraa
Fumaria
Oranada
Orosella
Frambuesa

F ro ta  
Á h u tn ira  
Oerteaa i$  tU ta  
Limm 
N a ra i^a  
T otros mmeitt.

Con dos cucharadas de cualquiera de estos jarabes, dísuel- 
tas en medio cuartillo de agua, se forman en un instante las 
tisanas, refrescos, etc., correspondientes al titulo de cada 
uno; evitándose asi el hacerlas al fuego j  demas operacio­
nes, que sin dichos jarabes sedan necesanas. De ellos se hace 
un uso general, sobre todo en la estación presente, y  su ba­
ratura proporciona una verdadera economia. Precios o rs, bo­
tella de 12 onzas que bastan para obtener de siete 4 ocho 
vasos de refresco, 4 escepcion del de caneAelagua, que vale 8 
reales.

^  hallarán en su único despacho en Madrid, calle del Oa- 
bailero de Gracia, núm. 8.

N ota.. Las personas que htiUAndose en proTbuáas dceen

SI, les mande una partida de estos ú otros productos del esta- 
Iscimiento^ se servirán acompañar una libranza de sn im­

porte, é indicar el modo como se les ha de dirigir la c im , que 
ee franca lo mismo que el trasporte, siempre que el valor del 
aedido llegue á 500 n . vn.

(60)

LABORATORIO Y OFICINA DE FARMACIA
DEL DOCTOR DON JOSE SIMON.

ISSENGU Ó EXTRACTO DI ZARZAPARBILLi.

El objeto de este producto farmacéutico, ee proporcionar 
en un volumen muy reducido una gran cantidad de los prin­
cipios atemperantes y depurativos de la tarmparrilla j  demas 
leños sudoríficos que entran en su composición. Treinta gotas 
de la esencia, disueltas en medio cuartillo de agua, son sufi­
cientes para formar en el in.stante un vaso de la tisana, evi­
tándose por este medio el hacerla al fuego, operación engor­
rosa, que pocos saben hacer debidamente; y  sobre^todo el 
tqner que beber aguas cocidas, origen frecuente de indiges­
tiones y  de pesadez en el estómago. Es un excelente atempe­
rante; y , ademas de emplearse contra la sífilis, las hérpes y  
demás erupciones cutáneas, la usan ya en el dia hasta las per­
sonas mas sanas, para templar la fuerza ó crasitud de la san­
gre.

Los frasquitos, por su figura y  tamaño, pueden llevarse 
en el bolsillo del chaleco, y cada uno contiene extracto sufi­
ciente para hacer veinte vasos de agua de zarza. El precio de 
cada frasco es de 10 reales vellón. A las personas de provin­
cias que hagan siis pedidos desde veinticinco frasco» [>í»a 

'^arriba, se les mandarán francos de porte y embiilnie. Lo» 
señores farmacéuticos que no tuvieron aun en sus yíu;li;.a 
depósito de este producto, {Kxlran dirigirse al seferido 'ivbo: 
torio del Doctor D. José Simón,

JDI Maobíd. oaub OKI. Cabaubso d i Gracia, núu. 3,

TINTURA DE iBNICá.
Este producto farmacéutico 

elaborado por el Doctor Si­
món con las flores de dicha 
planta ,(Arnica montana. L.j 
cogidas en la cordillera de los 
Vosgee (Alpes), obra como es- 
oelente repercusivo contra las 
contusiones, evitándose asi 
la inflamación de la parte las­
timada, y  es ademas indis- 
penMbls para ocurrir á mil 
accidentes por la multitud de 
propiedades que posee. Para 
mayor oomoaidad, se vende 
en m scos chicos, medianos y 
grandes'4 los precios de 4 , Ib 
y 20 r s ,, en la farmacia del 
referido Doctor Simón, calle 
del Caballero de Gracia, nú­
mero 3, donde también existe 
el depósito de la elaborada en 
Cqluqan por los señores Vlo- 
landvC .*, farmacéuticos de 
•qneU* capital del alto Kbin.

( 66)  .

ESPECIAL
DE BÁSCULAS, BALáNZáS 

DE TODAS CLASES Y SISTEMAS, ROMANAS, 
PESAS Y MEDIDAS DEL SISTEMA METRICO.

Arcas de hierro para guardar valores, prensas 
de copiar y otros objetos para empresas, ferro­

carriles, minas y el comercio en general.

COCINAS ECONÓMICAS PARA FONDAS 
y casas particulares.

MÁQUINAS
PARA PICAR CARNE, EMBUTIDERAS 

para  id ., m aquinas p a r a  co r ta r  s o pa , to sta -

nORBS ESFÉRICOS PARA BL CAFÉ, Y 

MOLINOS PARA IDEM.

MALABOUCHE, VALENCIA
MADRID, CALLE DE RELATORES, 13.

-IS6

L A  D IA M S n U T IA ,
Polvos metálicos, sin corrosivo para limpiar 

instantáneavnente toda clase de alhajas y meta­
les. Se venden en cajas de 1, 2 y 4 rs., y pa­
quetes de medio real.

Despachos: San Martin, 6, tienda.—Botica 
de Borrel. Puerta del Sol, 5.—Príncipe, 13.— 
Mayor, 27 y 29.—Cedaceror, 10 y otros.—De­
pósito al por mayor, con rebaja del 15 por 100, 
Cañizares, 1, 2.°, derecha.

—HO

CONVENIENTE
PARA NO SALIR DE LOS DORMITORIOS.

Retretes portáliles desde 80 á 1.000 rs. 
Preparación confortable, y rica pluma para 

almohadas.
PINILL03, ALCALÁ, 17.

-153

CREMA DE VINAGRE.
Este cosmético es tal vez 

preferible á todos los demas 
conocidos; con solo echar un 
chorrito en el agua de lavar­
se , la vuelve lechosa y propia 
para limpiar el cutis con per­
fección , dejándole terso y fi­
no. Ademas adquiere la pro­
piedad de fortificar la vista, 
librándola de la impresión 
que en ella suele producir el 
aire de la mañana, quita la 
rubicundez de los párpado*, 
de las narices, etc.

Se vende en frascos de 4 y 8 
reales, en el laboratorio del 
Doctor Simón, calle del Ĉ •̂ 
ballero de Gracia, núm. 3.

(71)

■MnusainvM DBUMoooimáfaM
Aociznma v nsmatm.

Esta rastonda 4* qw lu to  «M 
hacen la* *eñoras m d  otranjore 
para ocurrir á mil aoddutM, oo 
un pre*ervatÍTO prodoao centra leo 
malo* eloro* é inUcdonea, pora loo 
matos, congoja*, ote., on loo quo 
obra maramfosameotó eoa m o  
aplicar *1 (nuco á la* aaricoo: oo 
halla en el único laboratorio M  
Doctor Simón, eolio dd OoboUsfO 
ú* Grada, núm, 3.

(67)

POMADA
AM TI-HElCORROfDAlM

La simple aplicación da 
esta pomada sobre las he­
morroides calma instantánea­
mente el dolor y  rebi^ja su es­
tado inflamatorio producien­
do, si so continua, la comple­
ta  curación.

precio 8 rs. bote en la Far­
macia del Doctor Simón, eallt 
del Caballero de Oraela, I .— 
Madrid.

(81)

LA CALLE DEL TURCO,
LEYENDA EN VERSO, PRECEDIDA J E  UN PRÓLOGO, 

Á LA. MEMORIA DEL

EXCMO. ,SR. D. JUAN PRIM,
por

JUAN J. MERCADO.

Este precioso y elegante folleto se halla 
puesto en venta al reducido precio de CUATRO 
reales ejemplar.

Los pedidos, enviando adelantado su im­
porte, se harán al autor, calle de Gravina, 1-7, 
tercero, ó á la Administración de este perió­
dico. —160

BlIAÍl) DE LOPEZ,
POR EL MISMO AUTOR.

Para 1,1 curación de toda eip»- 
cíe de granos, heridas, llagas, et«. 
Se vende á 4 rs. bote «n el único 
laboratorio del Doctor Simón, ca­
lle del Caballero d*l Gracia, k4- 
mero, i,

(80)

rO LTIS

B ut»  disolvsr dentro de n  
•loto estos polvos en un pee* 
na «gua y esponerh) en »  
jwnto á propósito pora que 
ra jan  acudiendo y muerwi 
iraetantánenmente, todos las 
;:íssc.m  que hubiereen un opo­
nente

Pre.’ o, t  r». paquete, lobo- 
iiaiOTM* cálle del CoboUoro do 
9nMio. AÉm. 8 . Madrid.

(75j

ANTIGUA Y ACREDITADA FÁBRICA
DE CORDELERÍA

DE FRANCISCO JAVIER GUTIERREZ,

sucesor de su señor padre político,

D . J O S E  A L O N S O .
EN MEDINA DE RIüSECO.

Dicha fábrica ha .sufrido una grande refor­
ma, tanto en el edificio cuanto en el mecanis­
mo de fabricación, aprovechando cuantos ade­
lantos hay conocidos cu el arte.

Anuncia á sus numerosos favorecedores que 
ha aumentado el número de operarios, y de 
hoy en adelante producirá doble de producto.s 
en cantidad y calidad.

Se elaboran con toda perfección maromas 
de todos tamaños en grueso y largo, raaromi- 
llas, reatas, guiudaletas, cordon de fraile para 
uncideras, hilo laso, bramante común, Ídem 
para enfardar ó empacar saquerío, todo á pre­
cios muy arreglados, sin perjuicio de la gran 
subida que han sufrido los cañamos.

Los pedidos y cuantas noticias se deseen se 
dirigirán á su dueño, Plaza Mayor en Medina 
de Rioseco, —151Í

Ayuntamiento de Madrid




